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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ES P A Ñ O L DE  
MONEDA EX T R A N JER A

Cambios de monedas publicados el 
día 12 de junio de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ....... .
Libras .......................
Dólares ........................
Liras ..................................

Francos suizos ........

B e lg a s....... ....... ...........
Florines ......................
Escudos .......................
Pesos, moneda legal...
Coronas suecas ....... .
Coronas noruegas ......
Coronas danesas ......

12,50 
44,00 

' ic»95

253,00

43)50
2,60
2,62

2 2 1 , 3 5

12,8o
45)00
11,22

259)35

44)óo
2,66
2,68

226,90

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  
COR R EO S  Y  T EL E C O M U N IC A C IO N  

Tribunal de Cuentas 
Don Félix  C arb a ja l R iego, D elegado  

ordinario y (permanente del Tribu-  
nal de .Cuentas para el Ram o de  
Correos en la Dirección General de. 
dicho Ram o y del de Telecom uni- 

 cación. 
H ago saber: Que en el expediente  

 adm inistrativo-judicial de' reintegro 
que m ás adelante se m enciona ■ he : 

 dictado sentencia cuyo encabezamien-,  
to y parte dispo Itiva dice a s í : . 

«Sentencia.— En Madrid a '  cuatro| 
 do junio de mil novecientos cúaren- 

ta*y cinco, visto e l1 presente expedien
te sobre reintegro al T esoro  de trein
ta y. ocho mil cuatrocientas diez pese- 

 tas con treinta céntimos (38.410,30 
pesetas), instruido contra el que fué 
funcionario técnico del Cuerpo de C o
rreos y Adm inistrador de la  E sta fe 
ta  de Sahagún (León) don M iguel 
 M artínez Serna, con motivo de irregu
laridades com etidas en aquella Oficina 
en los servicios de giro postal y valores 
declarados con anterioridad al 28 de 
noviembre de 1923, y i'.° R esultando...

Fallo  : Que deboy declarar y declaro: 
P rim ero.—Partida de alcance, la de 
treinta y ocho mil cuatrocientas diez 
pesetas con t r e i 11 t a c é n-1 i m  o 9 
(38.4\o,30 p esetas), importe ele Once 

siete dq ellr  ̂ hechos

efectivos por el señor Adm inistrador 
Principal de Correos de León, por las 
cantidades de 19 .410,30 pesetas, 100,
25o, 75> 925 ) 3 OÜO Y 95° .P esetas-» en 
1 1 de septiem bre, 1 de d iciem bre, 11 
de septiem bre, 1 1  de septiembre, 6 
de junio, 27 de junio y ó de junio, 
todos del año 1924 y expedidos con 
los m'tmeros 83, 340, 79, 79, 99, 226 y 
100, respectivam ente; tres libram ien
tos hechos efectivos por el señor Ad
ministrador; Principal de Correos de 
Valladolid por las cantidades de pe
setas 4.500. ''275 v 7 .150  pesetas, en 
26 de junio, 22 de m ayo y 26 de 
junio del-año 1924, expedidos con los 
núm eros 288, 102 y 227, respectiva
mente, y ^otro libramiento de 1.775 
pesetas espedido con eí número 72 
y hecho efectivo'1 por el señor Adm i
nistrador Principal de Correos, de 
Orense el día 2 ríe junio de 1924, pa
ra nivelár con el importe de todos 
ellos el descubierto producido en los 
servicios, de G iro Postal de la E sta 
feta de Sahagún e indem nizar a los 
imponentes de los pliegos de valores 
desaparecidos en la m ism a E stafeta . 
Sé&undo.— Que es responsable direc
to d e, su reintegro ,al Tesoro el. que 
fué funcionario técnico del Cuerpo de 
C orreos y Adm inistrador de la E s 
tafeta de Sahagún- (León)' don ¡Mi
guel M artínez Serna con m ás los in
tereses legales de demora al cinco 
por ciento anual desde las expresadas 
fechas de su abono por el* Tesoro 
hasta -el día en que se verifique el 
reintegro, sin que puedan exceder de 
ilos correspondientes a cinco años, y 
de los gastos de procedimiento. A s
cienden dichos intereses legales de 
demora á la cantidad de hueve mil 
seiscientas do$ pesetas con cincuenta y 
siete céntim os (9.602,57 pesetas). 
Tercero.— Que no existen responsa
bilidades subsid iarias por ló expre
sado ep el Considerando tercero de 
esta  Sen ten cia ; y C uarto .— Que con
deno al mencionado don Manuel 
M artínez Serna al pago de dichos al
cance, intereses de dem ora y gastos 
de procedimiento, reducidos por aho
ra .a l  reintegro en papel de pagos al 
E stad o  de todo lo actuado a razón 
de veinticinco céntimos por • cada 
pliego invertido en é l , / conforme, al 
artículo 132 de la Ley del T im bre del 
E stado, procedió adóse por la vía de 
apremio para el cobro de las respon
sabilidades declaradas tan pronto co

mo tal sentencia sea firme y, en su 
caso, se remita por la Superioridad 
certificación de' la ‘misma al D elega
do instructor, para su cumplimiento, 
juntam ente con las acfuao'onfcs ori
ginales. Así por esta mi sentencia 
—que publicada que sea y notificada 
al único encartado deberá elevarse eñ 
consulta a la Sala  Especial del T ri
bunal de Cuentas en . el caso de no 
ser apelada en tiempo y forma pre
via contracción en todo caso del al* 
canee declarado j' sus intereses de 
demora en las correspondientes cuen
tas de Rentas públicas— lo pronun
ció, mando y firm o.— Félix  C arbaja l 
R iego.— Rubricado' y sellado.»

Y  para que sirva de notificación 
a don M iguel Martínez Serna, dado 
su ignorado paradero, de la mencio
nada^ sentencia, que se ha publicado 
el día de su fecha y es apelable ante 
el infrascrito Delegado, dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de la  
publicación del presente edicto en 
los periódicos oficíale» (artículos 10 1, 
15 1 v 132 del Reglam ento del T ribu
nal de '16 de julio de 1935), expido 
el presente en Madrid a cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y  
■cinco.— Félix  C arb aja l R iego.

76¿-0 .

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  
D E IN T EN D EN C IA

 A nuncio
Necesitando adquirirse por este Cen

tro diversos artículos y efectos para 
los Servicios de Vestuario, Hospitales, 
Acuartelam iento y Cam pamento del 
Ejército, y. cuya relación se detalla 
al fin a l,‘ se pone /en conocimiento de 
los industriales en general, para que 
remitan ofertas acompañadas de dos 
muestras, en sobr-e cerrado, hasta las 
doce horas 'del próximo día 27 x diri
gidas al Exorno. Sr. Intendente D i
recto* del Establecimiento Central de 
Intendencia (Pacífico, 36, M adrid), en 
las que conste el tyazo m áxim o en el 
que, se com prometen * a efectuar el su
ministro del artículo ofrecido, y pre
cio del mismo, que no debé ser supe
rior al del límite que se cita.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y légales que han de regir en esta com- 
jpia se hallan en las oficinas del De
tall, donde podrán ser consultados, ik>s
días y  horas laborables.* \

 Artículos a adquirir Precio  límite

Para el Servicio  de Vestuario.

Badana. .....................■.........  522.400 pies a 2,50 ptas. pie.
Botones grandes, negros- ...  ̂ ' 23 .gruesas a 5>25 }) ’ gruesa.
Botones pequeños, negros...' 90 gruesas a 2.en . » gruesa.
Qnra virgen ........... 2.050. kg. a , 27,00 » kg.
Kebiiíás hombrera 14  iúieeas 4.0.cm  ¿inidades . 4 9rl& £ USA,
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Artículos a adquirir Precio límite

Hebillas coscojo 10 (líneas... 
Hebillas coscojo 12 líneas... 
Vendas para .escalador .......
Cazadoras para escalador......
Gorras para escalador .......

.\V
20.000 unidades r a 

164.000 unidades a
1.000 pares a
1.000 unidades a
1.000 unidades a

0,08 » una. 
0 ,11  » una. 

11,25  » par. 
87,90 » una. 
14,60 » una.

Para el Servicio de Hospitales.
Mesas metálicas de cabecera 93 unidades a 230,00 » una.

Para el Servicio de Acuartelamiento. *
Sillas para Oficiales ...........
Sillas para Suboficiales .......
Tinteros de porcelana ..........
!Í*apel de lija número 2 .......
Hulla pará fragua ................
Mesillas de cabecera Of. ... 
(Botones metal dorado, asa...
Braseros para Oficiales .......
Lavabos para Oficiales .......
Lavabos para Suboficiales... 
Braseros ipara Suboficiales... 
«Cubas para 'agua ................. .

167 unidades a 
100 unidades a / 
40 unidades a 

1.000 pliegos a 
14.000 kg. a 

167 unidades a 
1.200 unidades a 

jo  unidades a 
10 unidades a 
50 unidades a  , 

S50 umdades a 
40 unidades a

60.00 » *una.
60.00 » una. 

1,35 » uno. 
0,43 » piliego. 
0,24 » kg;

200,00 » una, 
0,35 » ' uno.

60.00 » uno.
150.00 » uno.
60.00 » uno.
20.00 » uno.
40.00 » una.

 Para el Servicio de Campamento.
Pintura caqpi regflamentaria 
£ e r a  virgen ............ ................

880 kg .' a 
870 kg., v. . a

6,50 ' n kg.
27,00 » ' kg. f

El importe de éste anuncio será sa tisfecho a prorrateo entre'los adjudi
catarios.

Madrid, 8 de junio de 1945. 981-O

ZONA AEREA  DE BALEARES
Servicio de Obras.-Secretaría Junta 

Económica
C o n c u r s o  

Se sa c a (a  concurso la ejecución de 
la obra Segundo varadero para hidros 
4pn la Base de hidros de Pollensa, por 
un importe total de 143.835,29 pesetas 
(ciento cuarenta y tres mil ochocientas 
treinta y ciríco pesetás con veintinueve 
céntimos}. \  .

Los que deseen concurrir pueden 
hacerlo presentando ofertas en pliegp 
cerrado y lacrado hasta eJl día 20 de 
junio, cinco minutos antes de Jas once, 
ñora en que se constituirá el Tribunal 
del concurso. • . '
, ‘ Los ihodelos de propuesta y los plie
gos de condiciones técnicas y legales 
estarán a disposición de tos señores 
concursantes en las Oficinas de la Se
cretaría de la Junte Económica, sita, 
en* la calle de Mateo Enrique Lladó.

Será condición para poder concurrir 
acreditar haber constituido en la* C aja 
peneral de Depósitos o en sus bpcur- 
s'ales el depósito de la fianza corres
pondiente al 2 por 100 del impqrte de 
la obra. Será tenido en ementa el acre
ditar haber ejecutadq obras marítimas 
similares. '

El importe del presente anuncio será 
a cargo del adjudicatario.

Palma, 5 de junio de 1945.—El Se
cretario de la Junta Económica, Júan 
Struck Isso. * *

983- 0 .

OBRA SIN D ICAL D EL  HOGAR Y  
DE A RQ U ITECTU RA  

 Departamento Viviendas (Sección 
Terrenos)
N o t a

 L a  Obra Sindical del Hogar y  de 
Arquitectura publicó en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del día 16 
de .marzo de 1945 anuncio de subas
ta-concurso de las obras de construc
ción del grupo de treinta y dos ((vi
viendas protegidas» en Don Benito 
(Badajoz), cuyo presupuesto asciende. 
a la cantidad de un millón quinien
tas treinta mil cuatrocientas setenta y. 
una pesetás con sesenta y seis cén
timos (1.530.471,66 pesetas), c u y a s  
obras han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Institu
to Nacional de la Vivienda, al ‘ l id 
iador don Antonio Parejo Capilla, en 
la referida cantidad.

Madrid, \eintiocho de mayo de mil 
novecientos cuarenta y  cinco.

976-O.

OBRA SIN D ICAL D EL  HOGAR Y  
DE ARQ U ITECTU RA  

Departamento Viviendas ( Sección 
Terrenos)

N o t a
L a  Obra Sindical del Hogar y de 

Arquitectura publicó cu el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del día 30 
de enero de 1945 anuncio de subasta- 
goncurso ¡de las obras de construcción

del grupo de veinte «viviendas protegi
das» en Remolinos , (Zaragoza), cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
cuatrocientas cincuenta^ y' siete mil 
seiscientas treinta y seis pesetas con 
un céntimo.. (457.636^01 pesetas), cu-, 
y as obras han sido adjudicadas defi
nitivamente, p r e v i a  aprobación del 
Instituto. Nacional de la Vivienda, al 
lidiador don Mariano Cebrián Sán
chez; en la cantidad de .cuatrocientas 
cincuenta y seis mil setecientas veinte 
pesetas con setenta y cuatro céntimos 
(456.720,74 pesetas), ó sea con una ba
ja global de novecientas quince pese
tas con veintisiete céntimos (915,27 pe«- 
setas). ,«

Madrid, veintiocho de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco.

9 7 7 ,-0 - ____________

OBRA SIN D ICAL D EL  HOGAR Y  
DE A RQ U ITECTU RA  

Departamento Viviendas (Sección 
Terrenos)

N o t a
La 'Obra Sindical del H ogar y de 

Arquitectura publicó en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del día 27 
do eneró de 1945 anuncio de subasta- 
concurso de las obras de construcción 
del grupo de seis ((viviendas protegi
das» en Téruel, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de ciento 
ochenta y un mil veintiocho pesetas 
con noventa y dos céntimos (pese
tas 1 Si .028,92), cuyas obras fueron 
adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional de 
la Vivienda, al licitador don Manuel 
Salosa Blasco, en la referida canti
dad.

Madrid, a veintiocho de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cinco.

978-O. , '

OBRA SIN D ICAL D EL  HOGAR Y  
DE ARQU ITECTU RA  

Departamento Viviendas (Sección 
Terrenos)

N o t a
L a  Obra Sindical del H ogar y dé 

Arquitectura publicó en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D É L ' EST A D O  4ei día 
22 de febrero de 1945 anuncio de su
basta-concurso de las obras de cons- 
jbruociófí del grupo de cuarenta y 
ooho «viviendas protegidas» en Reus 
(Tarragona), cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad. de un millón 
setecientas noventa y nueve mil cien- '  
to sesenta y nueve pesetas con ochen
ta céntimos (1.799.169,80 pesetas), 
cuyas obras han sido adjudicadas d e -x 
Unitivamente, previa aprobación del - 
Instituto-Nacional de la, Vivienda, a 
la Empresa «Pallás y Gamandé», So
ciedad Anónima, en la cantidad de 
un millón seiscientas noventa x
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ve mil quinientas pesetas (pese
ta s  1.699.500,00), o sea c o n c u n a  
b a ja  g lobal de noventa  y  nueve mil 
se isc ien tas  sesenta  y nueve .pesetas 
con ochenta cént im os (99.669,80 pe
s e ta s ) .

M adrid  a veintiocho de m ay o  de 
mil novecientos  c ua ren ta  y cinco. 

979-0 .

T E R C E R A  D I V I S I O N  H I D R O L O
G I C O  F O R E S T A L   

Murcia
Anuncio de subasta

E l  día 28 de junio, a  las doce ho
ras ,  tendrá lugar, s im ultáneam ente  en 
las oficinas de ysta Divis ión, S a a \ e -  
d ra  Fajando, -18, M urc ia ,  y en las 
A lca ldías  de A lb an ia  de M urc ia  y T o -  
tana,  .con' asistencia de un fu n c io n a 
rio de M ontes,  ija pr im era  subasta  pa
ra  el aprovecham iento de 1 .57 5  esté
reos de leñas y pinocha,x procedentes 
de 16.978 pinatos, en su m a y o ría  in
feriores  ,a 20 centímetros de d iám etro  
normal,  tronchados por las nieves y 
vientos del invierno' ú lt imo, los c u a 
les . se encuentran riiarcados en . el 
m onte del Es ta d o  número 28 cuáter  
del C atá lo g o ,  denom inado ((Barranco 
del Valle», sito en los términos m u n i
c ipales de A lh am a de M u rc ia  y T o -  
tana ,  durante  el año  forestail 1944-45, 
ba jo  el tipo de tasación de veintiocho 
mil novecientas  veinticinco pesetas 
(28.925 ptas.),  advirtiendo que. si q u e 
d a ra  desierta esta  subasta  se celebra
rá  una segunda el día 7 de ju lio pró- 
imo, bajo el m ism o tipo y condicio
nes y en iguales  sitio y hora que la 
prim era.

E'I plazo para  te rm in a r  el ap ro ve
cham iento  es el de cuatro  meses, con
tados desde la fecha en q u e  se h a g a  
la en trega  de los productos al que re
su lte  rem atante .

P a r a  tom ar parte en la licitación se 
acreditará-, haber ingresado en la  C a j a  
de Depósitos de  esta provincia  o en 
ías D epositar ías  Municipales de A lb a 
nia  de M urc ia  o T o ta n a  lia -cantidad 
de 1 .446,25 pesetas, impórte del 5 por 
100 dé la tasación.

 L a s  proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, reintegrados con pó
liza de 4,50. pesetas, con arreglo al 
modeló inserto a continuación de este 
anuncio, hallándose a N disposición del 
público, en los sitios en que ha de ce
lebrarse la sybasta ; d  pliego de con-' 
dioiones que regará el acto y la ejecu
ción de la m ism a y aprovechamiento, 
publicado en el ((Boletín Oficial» de 
esta provincia número 197, de fecha 
2 7 de agosto de 1935.

 E l rematante viene obligado a pa
gar él anuncio de esta subasta' publi
cado eá el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O " y en el de esta provincia, 
los honorarios deyengados por los No

tarios que autoricen las  subastas  e in
gre sa r  en la Habilitación-, de esta  D i
visión la cantidad de 588,85 pesetas 
por indemnizaciones de gestión técni
ca, según Orden ministerial de 4 de 
diciem bre de 1934 7  m odificada por la 
de 13 de agosto  de 1942.

M urcia ,  6 de junio  de 1945.— E l  In 
geniero Je fe ,  J u a n  A. Pérez-U rruti .

Modelo de proposición

Don N. N . ,  vecino «de según
cédula  personal núm ero  ........ . ente
rado del anuncio  p u b l ic a d o  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  o
en 'el de la provincia,  de fecha ......... ,
núm ero  ........ , y de las condiciones que
se exigen pai a la adjudicación en pú
blica subasta  del aprovecham iento  de 
1 .575 estéreos de leñas y pinochas pro. 
cedentcs de 16.978 pinatos dañadó^ por 
los vientos y nieves en el m onte del 
E sta d o  núm. 28 cuáter  dól C atá lo g o ,  
((Barranco del V alle»,  se com prom ete 
a to m a r  a su carg o  dichos productos 
con estric ta sujeción a las condiciones 
señalas ,  por lá cantidad de . . . . . .  pe
setas (expresadas  en letra), t previo el 
correspondiente depósito, corho se acre
dita por el ad junto  documento.

( L u g a r ,  fecha y firma del intere
sado.)   - 9 7 3 - 0

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  S A L A
M A N C A , Z A M O R A ,  A V I L A  Y  

V A L L A D O L I D

Con fecha  de hoy  la J e f a t u r a  de 
este  D istr ito  ha  resuelto  o to rg a r  a 
don J e s ú s  G ó m e z  H o lg a d o  perm iso  
de invest igación  de mineral* • de es 
taño y wolfram , en iS  pertenencias, 
en ténnihO' m unic ipa l  de B e rm e lla r  
de G a m a re s ,^ s o l i c i t a d o  con el nom 
bre de ((DI B u e n  G u s t o s  expediente  
núm ero  £ .770-1.

L o  que se hace  público  a  los efec
tos d eterm inados  en el artículo  13  de 
la N u e va  L e y  de M in a s ,  de 19 de  
juli(\ de 1944. '

S a la m a n c a ,  22 de m a y o  de 1945.—  
E l Ingen iero  J e f e  accidenta l ,  V íc tor  
F e lg u e ró so .  589-O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  S A N
T A N D E R

Edicto
D e acuerdo con lo -dispuesto én el 

artículo 1 2 de la vigente L ey  de M i
nas de 19 de julio de 1 944, 66 hace  
saber que ha sido admitido definitiva
mente ,1a solicitud de permiso núm. 3 
de orden para investigación de mine
ral de ocre, presentado por don F e 
lipe Sanz Paracuellos, con el título 
de «Juliana», con 16 pertenencias, 
sitas en el término municipal de R a -  
sines, de esta provincia^ barrio de Vi- 
llaparte.

L a  situación y límites de»l terreno 
es lá siguiente,: S e  tom ará como pun

to de part ida el vértice Nordeste de la 
c a sa  de los herederos de don Cirilo 
Pando, s ituada en el mencionado b a
rrio de V illaparte  ; dc.Hle dicho punto 
de part ida,  al S u r ,  se medirán dos
cientos metros pa ra  la prim era esta
ca ; de ésta, rum bo Este ,  se medirán 
ochocientos m etros para  la segunda 
estaca ; desde ésta, en rum bo Nortéa
se medirán doscientos metros para la  
tercera estaca ,  y desde ésta, con rum^ 
bo Oeste, se medirán ochocientos m e
tros, para  volver de nuevo aij punto 
de partida,  cerrando así el perímetro 
del terreno que se desee invest igar.

T odos  los rum bos están referidos a l  
Norte  m agnético.

L o  que se publica por el,, presente 
edicto a fin de que cuantos se consi
deren perjudicados puedan presentar  
sus oposiciones durante  un plazo do 
treinta d ías  natura les ,  en instancias  
d ir ig idas a esta  J e fa t u r a  de M inas  de' 
Sa nta nd er ,  con arreg lo  a las prescrip
ciones- de la  L e y  y R eg la m e n to  de 
Mi ías vigentes.

Santand er,  12 de febrero de 1945.—  
E l Ingeniero  Je fe ,  Jo sé  L u n a .

2.5TQ-O

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  S A L A
M AN CA ,  Z A M O R A ,  A V I L A  Y  

V A L L A D O L I D
C on  fecha de hoy la J e f a t u r a  de 

este  D istr ito  ha resuélto  otorgar a  
don M á x im o  B a l le s te ro s  H ern án d ez  
perm iso  de invest igac ió n  para  m ine
ral mica, en 36 pertenencias ,  en tér
m inos m unic ipales  B u e n a m a d re  y 
G a rc ir re y V  solic itado cün ^  nom bre
de ((Celeste», expediente núm. 2.66q-J.

L ó  que se h a c e ,p ú b l ico  a los efec? 
tos d e te rm in a d o s 'e n  el artículo 13 de 
la N ueva  L e y  de 'Minas, de 19 de 
ju lio  de 1944. 

S a la m a n c a ,  9 de m ayo  de 1945.—  
E l  Ingen iero  J e f e  accidenta l ,  Víctor* 
F e lg u e ro só .

5 0̂-Cy.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  S A L A
M A NC A , Z A M O R A ,  A V I L A  Y  

V A L L A D O L I D

Con fecha de hoy la Jefatu ra de 
este D istrito " Minero ha resuelto 
otorgar a don Francisco  Ballesteros  
Hernández permiso de investigación  
de mineral de ambU^onita, en 43 
pertenencias, en ^término m unicipal 
de C arcirrey, solicitado con el nom-  
bre de «Patrocinio», expediente nú
mero 2.452-I.

L o  que se h ace  ^público a los/ efec
tos determ inados  en el artículo 13 de 
la N u eva  L e y  de M in as ,  Me 19 de 
ju l io  de 19.44. 

Salam anca, 22 de mayo de 1945?—  
E l  Ingeniero Jefe  accidental, V íctor  
Felgueroso.
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D IP U TA C IO N  PR OVIN CIAL 
DE MADRID

Sección de Fomento.— Negociado 1.°

La Comisión Gestora, en' sesión de 
14 de febrero de 1945, ha acordado 
sacar a concurso, con arreglo a  los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicoradministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección : 
y Negociado arriba indicados, duran-1 
te las horas de diez a doce, la ejecu-1 
ción.de las ^bráside construcción del! 
Pabellón de Consultorio Público en el i 
Hospital Provincial. j

Servirá de tipo para el concurso la 
• cantidad de 2.972.818,18 pesetas, im-¡ 

porte a que asciende el presupuesto 
formulado.

El concurso se verificará por me
dio de pliegos cerrados, de conformi-¡ 
dad con el Reglamento de 2 de julio j 
de -1924, el día 25 de junio de' 1945»! 
a las doce, en el Palacio de esta Cor-] 
poración, y bajo la Presidencia del j 
que lo es de la misma o del señor. 
Vocal Gestor eh quien delegue.

Las proposiciones se presentarán, 
extendidas en papel timbrado del E s - 1 
tado, clase sexta, -y acompañadas de 
la cédula personal del . proponente vi 
del resguardo acreditativo de haber 1 
constituido en la Caja General de pe-j 
pósitos o en la de esta Corporación 
la cantidad de 49.592,30 pesetas en me-¡ 
tálico o efectos públicos al precio, de : 
su cotización oficial, o Cédulas de, 
Crédito Local.  ̂ I

«Oueda terminantemente prohibida la; 
cesión, de los servicios después de ad- 
judicados. . , <

El li'citador que después de consti-, 
tuído el depósito provisional no for- * 
mulare proposición, la formulare nula 

;.o constituyera depósito incompleto, se , 
entenderá que renuncia en favor de 
la  Beneficencia Provincial á  la can
tidad que represente el 2 por 100 del 
depósito provisional constituido.

El licitador quex resulte ^adjudicata- ! 
rio del servicio ampliará dicha garan
tía a 99.184,55 pesetas.

El plazo de .presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu- 
büc.; :ón de este anuncio y terminará 
c! i! a anterior al del concurso, du- 
ranir las horas de diez a doce, y los , 
depósitos que se constituyan en la C a
ja Provincial se efectuarán durante el 
mismo plazo, admitiéndosé proposicio-\ 
hes en las Qficinas Centrales y en ¡ 
la ’ Dirección* de los Establecimiento^ 
de Beneficencia Provincial. j

Las proposiciones y resguardos d e . 
fianzas provisionales y definitivas de-;

' berán proveerse de los correspondien-1 
tes ubres provinciales. 1

t/»s lidiadores podrá ir presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, j 
con poder en éstos últimos caso^-bas-.

1
tanteado por alguno de los señores! 
Letrados de la Diputación Provincial. ;

L a  adjudicación de esté concurso se; 
hará con carácter provisional hasta! 
tanto que sea aprobado por la Supe
rioridad el presupuesto extraordinario j 
que a tal fin se encuentra en trámite, j

Modelo de proposición |
Don ....... . que habita en ....... , calle

de ....... número enterado del j
anuncio publicado con fecha ...... y
de las demás condiciones que se e x i- ! 
gen para tomar parte en el concur-1
so de ....... , se compromete a tomar a j
su cargo las mencionadas obras, con | 
estricta sujeción a las condiciones fija- j 
das, y por unidades de obra, con la ¡
baja de ......... ; igualmente se compro-¡
mete a abonar a los obreros la re-i 
numeración por jornada legal y horas1, 
extraordinarias, que no será interior a! 
los tipos que se abonen en la locali 
dad donde las obras so verifiquen, con-; 
forme a ]o establecido por las enti
dades para ello competentes.

Madrid, 2 de jimio de 1945.—El Se
cretario, Filiberto López. ,

971-0   •

EXCMO. A Y U N T A M IE N T O  DE 
C A S TEL L O N  DE LA PLANA

Se anuncia la provisión en propie
dad de la9 siguientes vacantes en 
esté Ayuntamiento, a  tenor de lo dis- ; 
puerto en la Ley de 25 de ago-sto y 
Ordenes de 30 de octubre * y 17 de 
noviembre de 1939, distribuidas en- i 
tre los siguientes grupos: * j

Grupo I. Caballejos Mutilados pol
la. Patria : ’ |

Un Guarda-del P in á r ,co n  el jor- j 
mal diario de 10 pesetas.

Un Peón de'limpieza, con el jornal ■ 
diario de 10 pesetas.

Un Músico solista (óboe), con el 
haber anual de 1.800 pesetas.

Un Músico de tercera (clarinete-* 
bgtjo), con e l haber anual^de 864 pe- 
•’sétas.

Grupo III . Ex, combatientes que 
hayan obtenido,' por lo menos, la 
Medalla de Campaña . o reúnan las 
condiciones que para su obtención se 
precisap :
/ U n Peón de Obras, con el jornal 
diario de diez pesetas.

Un Peón-Guarda de Parques y Ja r 
dines,; con el jornal diario de diez 

spesetas.
’ Un Músico de i .a '(clarinete), con: 

el haber apual de 1.368 pesetas. j
Un Músico de 3.a (trompa), con el | 

¡haber anual de 864 pesetas. , |
Grupo IV.-—Ex cautivo por Ja Cau

sa Nacional que reúnan dicha condi
ción según lo Regulado en las dispo
siciones vigentes: !

Un Guardia Municipal de 2.a, con ¡ 
el haber* anual de 4.375 peseras.. I

Un Músico de 2.fl (trompa), - con el 
haber anual de 1.0S0 pesetas.

Grupo V .— Huéllanos y otras per
sonan económicamente dependientes 
de las víctimas nacionales de la Gue
rra v de los asesinados por los rojos:

Un Peón de Obras, con el jornal 
diario de diez pesetas.

Un músico de, i .a (fagot), con el 
haber anual de 1.368 pesetas.

G rup o  V I . — L ib re :
Un Ordenanza, con el haber anual 

de 4.000 pesetas.
Un Albañil, con el jornal diario de 

diez pesetas.
Ün Músico solista (flauta), con el 

haber anual de 1.800 pesetas.
Un Músico de 3.a- (bajo), con el 

anual de 864 pesetas.
Las plazas de Músicos serán pro

vistas mediante /examen, pudiendo 
concurrir a las mismas los que'ten
gan más de dieciséis años de edad¿

Los que aspiren a las plazas de 
Guardia .Municipal deberán tener al 
menos 1,67 metros de ailtura y no ex
ceder de treinta v nueve'años de edad.

El resto de las plazas serán cubier
tas por concurso, previo examen de 
aptitud relativo a las funciones o tra
bajos que han desempeñar.

Todos deberán acreditar ser espa
ñoles, haber observado buena con
ducta, carecer de antecedentes pena
les, ser persona de indudable adhe- 
sin al Glorioso Movimiento Nacio
nal y no padecer enfermedad ni de
facto físico que le imposibilite para 
el ejercicio del cargo que solicite.

Las instancias y demás documenta
ción se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, en horas hábiles de 
.Oficina, durante el plazo de un mes 
a partir de la publicación de esto 

.anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

Lcs'xlem ás requisitos y condiciones 
constan en el ((Boletín Oficial» de esta 
provincia correspondiente al día .5 del 
actual, número 66.

Castellón de la Plana, 5 de junio 
dé 1945.—Él Alcalde (ilegible).
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EXCMO. A Y U N T A M IE N T O  DE 
LEON

Anuncio de subasta

. Cumplido el trámite prevenido en 
el artículo' 26 del Reglamento de 
Contraftación Municipal sin haberse 
formulado reclamación alguna, la* Co
misión Permanente de este 'excelen
tísimo Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día. 30 de mayo último, 
acordó anunciar a p dedica subasta la 
contratación de las olva? de expla
nación y pavimentación del camino 
de Peregrinos, con sujeción a los 
pliegos de condicionen redactados $ J
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efecto y por el precio tipo de pe
setas 222.312,61.

E l plazo de subasta es ei de vein
te días hábiles, que empezarán a 
contarse desde el siguiente al de in
serción de este anuncio en el BO 
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
y durante dicho plazo podrán pre
sentarse proposiciones, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Ne
gociado de Secretaría de este Ayun
tamiento. Dichas proposiciones, re
integradas con póliza dé 4,50 pese
tas y sello municipal d é  1,50 pese
tas, serán entregadas en pliegos ce
rrados y lacrados, acompañando por 

'separado el resguardo que acredite 
íiaber consignado en la Depositaría 
Municipal, en la C aja General ' <ie 
Depósitos o en alguna de sus Su- 
cursades la cantidad de 4.446,25 pe
seta^ en concepto de depósito pro
visional.

L a  apertura de pliegos se efectua
rá a jas doce horas, del día siguien
te hábil a1 en que tecmine el plazo 
de presentación de proposiciones an
te la Mesa, presidida por el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, con asistencia de ctio 
miembro d e 'la  Comisión Permanen
te e intervención del Notario a quien 
corresponda en turno. v

E l plano, con la Memoria, proyec
to, presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas estarán de manifiesto' 
en el Negociado d^ Secretaria de es- 
de Excmo. Ayuntamiento durante los 
mencionados días y horas.
. El adjudicatario de Ja subasta ven

drá obligado a constituir en el pla
zo de diez días la fianza definitiva, 
consistente en una cantidad igual al 
cuatro‘ por ciento deil presupuesto de 
las obras.

Para el bastanteo de poderes se 
designa al Letrado Asesor de este 
Ayuntamiento. v

Las proposiciones «e ajustarán al 
siguiente

Modelo de proposición

Don .......... . mayor de edad, ve
cino de................. en ,nombre propio (o
en representación de don ..........
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO del día .'....... .., así como del̂  pla
no, proyecto, presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que se exigen 
p y a  la adjudicaciónN de la subasta 
de las obras de explanación y pavi
mentación del camino de Peregri
nos,, se compromete a «tomar ̂  a su 
jpafgo la ejecución de las mi groas,

con estricta sujeción a los expresa
dos documentos, por la caiátidad de
  (en letra) pesetas.

(Eecha y firma del proponente.} 
León, 5 de junio de 1945.—E¡ Al

calde accidental (ilegible).
968-O.

A Y U N T A M I E N T O  D E  
V A L L A D O L I D

Habiendo sido declarada desierta 
la subasta celebrada el ¿ía  24 de abril 
último, los proyectos de pavimenta
ción de las calles de Acibelas, Ca
dena,> Cruz Verde, Tras de» San An
drés, primer trozo de la calle de las 
Angustias, según escritura autorizada 
por el Notario de este Ilustra Cole
gio don Luis Ruiz de Huidobro, la 
Comisión Gestora del Impuesto para 
la prevención dél paro obrero con 
esta misma focha acordó volver a  
sacar a subasta dichas obras con su
jeción, a las siguientes condiciones: 

Primera. N Tendrá lugar dicho acto 
a las doce de la mañana del primer 
día hábil después de transcurridos 
veinte, días, también hábiles, a .con
tar desde el inmediato siguiente a 
aquel en que se ha publicado el anun
cio de la stibasta en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , en i,na 
de las salas de Comisiones de la 
Gasa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue y con asistencia de 
otro señor Concejal, en representa
ción <Je la  Comisión Permanente y de 
un Notario público, que dará fo del 
acto.

Segunda. El tipo de-subasta es 
el de ciento novénta y cinco mil seis
cientas ochenta y una pesetas con 
dieciocho céntimos (195.681,18), a 
que asciende! el presupuesto de con
trata, y las proposiciones se limita
rán a hacer el alza correspondiente, 
regulándola por, el tanto por ciento 
de los precios de subasta, sujetán
dose al s:guiente

Modelo de  proposición

. Que extenderá én papel de la cíase 
sqxta,'Con un sello municipal de cin
co pesetas, y al presentarse llevará 
escrito en el sobre lo siguiente: 

Proposición jiara optar a la su
basta d& '....... .i.

Don Fulano de T . y "Tv, .vecino
de ............   con domicilio en ....... .
calle de .......... '., número ............, se
compromete a ejecutar las obras
do  ........, conforme a los pliegos do
condViones facultativas y económico- 
avdmin;strativa,s al efecto redactados
y aprobados, haciendo"   (tanto/
por cíente en letra) alza 'de les 
pronos señalado* co

rrespondiente del presupuesto; o por 
precios tipo (si no se hiciese alza), 
y señalando un jornal mínimo de j
seta* . ; ........  a los obremos que nan
de'emplearse en las ob^as. (Fecha y 
firma del propónente.)

Tercera. Para tomar parte en la 
licitación será preciso consignar como 
depósito provisional en la Deposi
taría Municipal y Caja General da . 
Depósitos o sus Sucursales la canti
dad de tres mil novecientas trece p e -7 
setas con sesenta y do.s céntimo» 
(3>9l oA2) » ' 0 sea el dos por ciento 
del presupuesto, ampüándo ;e por el 
rematante, dentro do les diez días 
siguientes a haberle sido coYnunicada 
la adjudicación en firme, hasta la 
cantidad qub represento ti cuatro por 
ciento ¿el importe líquido de la ebra 
rematada, y cuya fianza definitiva 
quedará constituida en la Deposita
ría Municipal o Sucursales en esta 
provincia de ia Caja General de De
pósitos. .

Cuarta. La subasta se celebrará 
con sujeción a las disposiciones dél 
artículo 15 d?l Reglam uito para la 
contratación de obrps y servicios a 
cargo de las Entidades municipales 
de 2 de julio d e -1924. pudkndo ad
mitirse'proposiciones para tornar piar
te en la misma desde el día siguiente 
a aquel en que se publique el anun
cio en el B O LE T IN  X )F IC !A L  D E L ' 
ESTA D O , durante las horas de ofi
cina hasta la hora de las dqce del 
anterior a aquel en que haya de* ce
lebrarse la subasta, en la Sección de 
Vías y Obras Municipales.

Quinta. A todo pliego de proposi
ción deberá- acompañarse, por sepa
rado, el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional,^ 
debiendo estar reintegrado en todos 
los casos con el timbre municipal que 
corresponda y da cédula personal del 
licitador. . \

Los referidos pliegos se presenta
rán baio sobre cerrado, a cuyo efecto 
pódrá lacrar, precintar v' ad vptar 
cuantas medidas crea necesarias a su 
derecho, en todos ,y cada' uno de los 
sobres en que encierre su proposi
ción y en el anverso del que (ontenga 
V encierre' todas las demás deberá 
hallarse, escrito y firmado por el li
citador, lo arriba expresado.

Sexta. En el caso de que resulten 
dos o más proposiciones iguales, se , 
hará la adjudicación en la forma que 
determina 1a- regla undécima del ar
tículo 14 del citado Reg]*mento, o 
sea que se verificará la licitación por 
pujas a la llana durante el término 
de quince minutos entro sus autores; 
si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de. 
sorteo la adjudicación provisional del 
ram$tet !
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Séptim a adjudicará la  subasta
a la  proposición m ás ventajosa. E l  
contrato se hace a n esgo y ventuia, 
«in que por ninguna, causa pueda 
peuir el rem atante alteración do pre
cio ni rescisión de  contrato.

O ctava. Todas las incidencias que 
pudieran suscitarse hasta la termi
nación. de os te contrato serán re
sueltas por los Tribunales de esta 
♦ junad, a cuya jurisdicción se so
mete el adjudicatario, renunciando 
al tuero de su Juez y domicilio.

Novena: El contratista ‘queda obli
gado a cumplir las disposiciones ,re- 
Jerentes al Ketiro obrero obligatorio 
y démá§ (je carácter social. El que 
resultare cd judu alario  doberá ju sti
ficar bailarse al corriente en el pago 
del Retiro ■ obreró obligatorio, tener 
asegurados a sus obreros contra acci
dente* de trabajo y a form alizar los 
»v>ntratos de trabajo a que se refiere 
el Real Derroto/ de jo de junio 
de íqo¿ y- a cumplir lo dispuesto en 
la Ley de 14 de lebrero de iyo; y 
disposiciones complementarias sobre 
protección a la industria nacional.

Oérjfna. Los licitadores que con
curran en representación de otra per
dona presentarán poder bastan toado 
por el Letrado consistorial.

Undécima, 'iodos los gastos que 
originé este expediento objeto de la 
subasta, inserción de anuncios, ho
norarios y suplidos del g o ta rio  que 
autoiice la subasta, escrituras, \ De- 
yechos reales, timbre y, en general, 
todos cuantos ga'stos se ocasionen 
para la form alizacion del contrato 
során dé cuenta del adjudicatario.

D uodécim a. >E1 expediente, proyec
to, presupuesto, pliegbs de condicío- 

, lies y demás antecedentes de la su
basta se hallan de m anifiesto todos 
los días laborables, durante las ho-, 
ras de oficina, en el Negociado de 
V ías y O bras de usté Ayuntam iento.

Decim otercera. ' Si la proposición 
optando a la subasta procede de al
gu na '-So cied ad ' deberá acom pañarse 
certificación haciendo constar si ’os 
individuos que la. intogran pertene
cen o no a los O r g a n is m o s  Sindica
dos en el Real Decretó de. 24 de di
ciembre (\e 1928 y docum entos qu e  
justifiquen la existencia legal de la 
Sociedad o inscripción en el R egistro 
M ercantil. . N ,

L a fianza podrá ser co n stitu y a  en 
la fornia que determina el artículo 11 
del Reglam ento d«r 2 de junio dy.19.24, 

'para los contratos municipales, fiján
dose e«n el cuatro por ciento la di
ferencia para retirar o reponer, a que 
dicho' artículo se refiere cuando se 
trate de efectos públicos.

D écim ocuarta. Cuando el contra
tista  no satisfaga con normalidad 
los jornales devengados por los.#br©r

ros el Ayuntam iento se reserva la  fa
cultad dé- abonar* dichos jornales, 
siéndole descontada al contratista la 
cantidad que representen de la9 cer
tificaciones que tenga pendiente de 
cobro o con cargo a la prim era que 
se le expida.

Décim oquinta. E l plazo de ejecu
ción de las obras será de seis me
ses, contados a partir de la adjudi
cación definitiva, debiendp ejecutarse 
las diversas partes de obras por el 
orden que señale el Ingeniero.

Decim osexta. Los lid iadores de
berán acom pañar a su proposición 
certificado que acredite pertenecen . a 
la Asociación Sindical de Contratis
tas de O bras Públicas, según dispone 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado de 21 de julio de 1937.

El adjudicatario de las obras que
dará obligado a tomar los obraros 
de los que se hallen inscritos en la 
Oficina de Colocación O brera, siendo 
de su .libre  elección tom ar los que 
croa más conveniente entre los ins-* 
critos.

Valladoüd, 6 de junio de 1945.—  
El Alcalde (ilegible).
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EXCMO.  A Y U N TA M IE N TO  DE 
L EON

Anuncio de concurso

Cumpiido el trám ite prevenido en 
el articulo 2p del Reglam ento de 
Contratación Municipal sin haberse 
formulado reclamación a ’guna,- la C o 
misión Permanente de este . excelen
tísimo Ayuntamiento., en sesión cele
brada en el día de ayer, aeordu anun
ciar a concurso ¡público la ecntratá- 
ción de las obras de construcción .ce 
aceras en. el tyarrio.de San Esteban,; 
con sujeción a los pliegos de con
diciones redactados al • efecto • y por 
el precio tipo de 150.-442,95 pesetas.

E! plazo de concur.so es el de vein- 
t̂  días hábiles, que empezarán a 
contarse desde el siguiente al de in
serción de este ánuneio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ; y 
durante dicho plazo podrán presen
tarse proposiciones de diez de la ma
ñana a una de la tarde en el N ego
ciado de Secretaría dé este A yunta
miento. D ichas p r o p o s i c i o n e s ,  rein
tegradas con póliza -de 4.50 pesetas 
y sello . municipal de 1,50 pesetas, 
serán'.entregadas ^  pliegos cerrados 
y lacrados, acom pañadas por sepa
rado del resguardo que •'acredite ha
ber consignado en la D epositaría mu
nicipal o en la Sucursal ,de la C a ja  
General de D epósitos la cantidad de 
3.008,90 pesetas concepto de* de
pósito provisional,.; . . . . .

Con las proposiciones deberán los
concursantes aportar informes escri
tos de personas de solvencia en. la 
materia, relativos a su com petencia 
en la ejecución de las obras de esta 
clase,-"así como una declaración en la 
que jietallen los medios de que dis
ponen para ejecutar las que son ob
jeto de este concurso.

La apertura de pliegos se efeotua^ 
rá a las doce horas del día siguien
te hábil al en que termine el plazo, 
de presentación de r ropusLiones an
te la M esa, presidida por el señor 
Alcalde o Teniente de 'Alcalde en 
quien delegue,- con asistencia de otro 
miembro de la Com isión Perm anen
te e intervención del Notario a quien 
corresponda en turno.

El plazo de ejecución de las ob ras 
será el de cinco meses, y los pagos 
de las m ismas se efectuarán con 
ai reglo a certificaciones, de obra 'que 
mensímilmente expedirá el señor Ar
quitecto municipal.

El plano, con la Memoria, pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones faculta t iv a s  y económcio-ad- 
m inistrativas, estará de manifiesto, 
durante iós n.endonado^ días y ho
ras, en el Negociado de Secretaria de 
este Excm o. Ayuntam iento.

El adjudicatario d el concurso ven
drá obligado a constituir en el pla
zo de diez días la fianza definitiva, 
consistente en una c.antioad equ va
len-te al cuatro por ciento del presu
puesto de las obras.

Para el bas*anteo de poderes se 
designa al Letrado asesor de este 
Ayuntam iento. v

L as. .proposiciones se ajustarán al 
siguiente

M odelo

Don ............ , vecino de    con
domicilio, en en nombre pro
pio (o en representación de don 
 )’, entecado del anuncio publi
cado en el B O L E T IN  O F I C I A L
D E L  E S T A D O 4 del día ............   así
como del plano, ip.cytctu, presupues
to y pliegos de condiciones faculta
tivas y  económ ico-adm inistrativas que 
se exigen, para la adjudicación por 
concurso de las obras de c o n s tr u í 
ción de aceras en las distintas calles 
del barrio de San Esteban, se com
promete . a tomar a su cargo la ‘eje- 
cu ció i de las mismas, con estrióla 
su,« ~iór. a los expresados dei om en
tos, por la cantidad de ........... (en le
tra) pesetas.

(Fecha y  firma del'propon ente.)'

León, 5 d e  junio de 1945.— El Al-¡ x 
cálde accidentad (ilegible).
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CUENCA

A nuncio

E í Ayuntam iento de Cuenca pu
blicó en el • B O L E T IN  O F IC IA L  
D jE iL  E S T A D O  de 20 de marzo de 
1945 el anuncio de concurso-sub'asta 
para la • construcción de un gru-po <le 
cincuenta y seis viviendas fproteg'das 
vn  ésta ciudad y  su calle de .Sánchez 
.Vera, cuyo presupuesto •asciende n 
2.202.525,33 pesetas (dos millones 
doscientas dos  ̂ mil .quinientas vein
ticinco pesetas con treinta y tres,cén
tim o s), las cuales han sido ad jud i
cadas definitivam ente, previa apro
bación 1 del Instituto Nacional de la 
'.Vivienda,■ a ' ‘ licitado*- don Lorenzo 
L a sa  O ria -e n  la ca n tid a d . de pese- 

'tas 1.905.000 . (un m illón ‘ novecientas 
cinco mil pesetas), o sea con una 
baja global de 297.525,33 pesetas 
(doscientas noventa y siete m il qui- 

y\icntas veinticinco pesetas con. trein
ta* y tres con tim os)..

L o jq u e  se hace público a los con
siguientes efectos.

Cuenca, 5 de. jun io  de 1945*— E l 
A lcalde (ilegible). • ;

964-O.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

A nuncio de convocatoria
t

. Se cbnvoca a concurso, previo exa
mén de aptitud y' pruebas especiales 
der capacitación y cultura general, una 
plaza d e-A u xiliar femenino de la F a r
m acia m unicipal, con jornal de nueve 
pesetas con quince céntimos. J

Para su adjudicación *se tendrá en 
cuenta c ie n to  previene la Ley de 25 
de ago sto'd e1 1939 y Orden de 30 dé 
octubre del -mismo año.

Dado. tu; pat a el desempeño de la 
plaza que' se convoca se necesitan SQ- 
nocim icntos -especiales de aptitud y ca
pacitación, sólo, podrán concursarlas 
quienes, además de la' cualidad de 
M utiladas, ex combatientes, etc., acre
diten documentalmente haber desem
peña servicios sem.ejpntes en E sta 
blecimientos análogos, así como haber 
rea lizad o . el- 'Servicio Social de Id 
M ujer.

L a s  aspirantes deberán tener  ̂cum 
plidos dieciocho años de edad, sin ex* 
ceder cíe cuarenta y cinco. .

Dentro de quince díás ,siguientes a 
la publicación de este anuncio en el 
p .G L E T IN  'O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
podrán las concursantes presentar sus 
solicitudes e n 'e l -Negociada de R eg is
tro de la Secretaría m unicipal, d iri- 
gid¿$ M señor Alcalde, débidarheme 
reintegradas 7 y acompañando* los .dm 
Aumentos sig uien tes: justificante; de 
¿aber, desempéñádo destino s e m ^ títe

en Establecim iento ' análogo; partida 
de nacim iento ; certificad© de antece
dentes p e n ale s; certificación de bue
na conducta, expedida por la A lcal
día de la residencia de la concursan
te ; certificado de adhesión al M ovi
miento N a c io n a l; certificado módico 
de no padecer enfermedad infecto* 
contagiosa ; certificado de haber pres
tado él Servicio Social de la M ujer, 
y, por. último, cuantas certificaciones 
y documentos estimen perfinentes 
acreditativos de méritos y •circunst-an- 

íCÍas conforme al turno por que se pre
senten. ,

E l Negociado de Personal del A yun
tamiento de Córdoba re m itirá ,.a  pe
tición de parte interesada, copla lite
ra l de la convocatoria.

Córdoba, 4. de jun io  de 1945.—  E l 
Alcalde, A. Luna.

965- 0 .

AYUNTAMIENTO DE TARRA
GONA

A n un ció  subasta de -un solar 1

. Habiendo quedado sin adjudicar por 
segunda vez, por falta de Gritadores, 
la enajenación mediante subasta, del. 
solarin úm . 2 a que se refiere el anun
cio de este Ayuntam iento, publicado 
en el. B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , del día 25 de. octubre de 
1944 se anuncia por tercera vez la  su
basta del mismo, con la rebaja del 
10 por 100 (diez por ciento) del tipo 
de ilicitacióñ y én las demás condicio
nes que en dicho anunrio se señalan.

Lo que se háce público pjúa gene
rar conocimiento.

T arragona, 2 de ju n io  de 1945.— E l 
Alcalde, Agustín Sándovah— P. A / del 
A. P., el vSecretario, C. M artínez Pe
nal ver.

960-O '

AYUNTAMIENTO d e  s a n  
SEBASTIAN

Anuncio

Se saca a oposición una plaza de 
Módico Inspector Escolar M unicipal, 
vac¿nté por defunción, con el sueldo 
anúal de 6 ,5 0 0 ‘ pesetas de entrada, 
con d erecho'a los quinquenios y me
joras por ascenso de cátegoría:, géña^ 
lados en el Reglam ento del Cuerpo 
M édico. de da Beneficencia M u n ici
pal. • ' •*

L a  p la za ,'p o r ser única, queda sm 
jeta a lo qué determina el articulo 6.° 
de tía Ley de 25 de agosto'de 1939 y 
por . haber sido provista la precedente 
éntre Caballeros M utilados, corres
ponde proveerse entre O ficíales pro
visionales o de Complemento que ha
yan1 alcánzádh, por lo menos, la  M e
dalla de la  C a m p a ñ a 'o - Reúnan ¡as*1

condiciones que para, ello' se precisan.
Los aspirantes,, que deberán sor es

pañoles-y poseer el título de. puericul
tor pediatra o ser especialista (base 14 
de la L e y , de Sanidad Nacional) pre
sentarán  sus solicitudes, dirigidas a l 
señor Alcalde de esta ciudad,4debida
mente  reintegradas con pólizas del E s
tado de. 1450 pesetas y T im bre M u 
nicipal de una  peseta,  en la Seq'eta- 
r í a-Muni cipal ,  antes de la una de la  
tarde deludía 31 .de agosto de 1945*

Asim ism o deberán'acom pañar a sws 
sorticiludes :

i.° Partida de nacim iento en la  
que se acredite no haber cum plido los 
cuarenta, años.

2.0 Certificado de buena conducta 
y de adhesión ah Glorioso M ovim ien
to N acional/

3.0 T ítu lo  de Licenciado en (Medi
cina expedido por una U niversidad 
de la Nación, testimonio notarial dél 
mismo o bien certificado qué acre
dite oficialmente haber satisfecho los 
derechos de.l Título;

4'.° Certificado de- no poseer ante
cedentes penales. *

L a  falta de cualquiera de. los ante
dichos requisitos dará íúg ar a la - e li
m inación ¡del solicitante.

L a s  oposiciones se celebrarán el d ía 
V la hora que el T rib u n a l señarte, des
pués de transcurridos tre s . meses dé 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , y de la provincia, lo que sé an un
ciará oportunamente. ’ .

Las oposiciones serán - públicas y 
constarán de los siguientes ejercicios :

i.°  .U n a  exposición, a ser posible 
documentada, y en óti;o caso, por de
claración jurad a,' dé todas jas parti
cularidades de la historia científica,, 
profesional, social y política de cada 
opositor, q u e :se tendrá ¿.disposición 
del T rib u n a l y coopositores que quie
ran exam inarla. .

2.0 Un trabajo escrito de' tres te
mas sacados a Ja suerte, con tiempo 
m áxim o de cuatro horas p a ra 1 su des¿ 
arrollo, trabajo .que' será leído en pú
blico por el opositor ante'el T rib u n a l. 
Los temas -serán los mismos para to
dos <los opositores y este ejercicio se
rá elkninatorio.

3 .° \  Ü n ejercicib práctico dé exa
men y reconocimiento de un escolar, 
con exposición oral dé su resultado. 
L a  duración de .este ejercicio* no po
drá. exceder de una hora.'

Term inados ios ejercicios, el T rib u 
nal hará Ja calificación dé los oposi
tores per. 'la .‘suma de puntuación ob
tenida. ' . .

E | T rib u n a l de oposiciones estará 
constituido .pon un Médico de la Sa
nidad* N acionaL Tin Prr¡f«*or de ’ la 
Facilitad  de ' M edirina - dél D istrito 
UñiVérsifavIó, cl. Dcc.arró ; del Cuerpo 
Médico 4é 1 a"Beneficeñc 1 á"Münicipal* ’
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un representante del Colegio Oficial 
de Médicos y un iMédico representan- 
te de la Delegación de Sanidad- de 
F. E. T. y de las J .  O. N. S.

San Sebastián, 21 de mayo de 1945. 
El A lea'! de.

Programa para las oposiciones a la 
plaza de Inspector Médico Esco lar.

* i . a

Inspección Médico Escolar.—Histo
rie y desarrollo : el Médico Escolar. 
La Visitadora Escolar.

2 . a

Concepto biológico de la edad esco
dar.—¡Límites de iniciación y de tér
mino.—Características fisiológicas.

3 .a ¡
* . . 1Crecimiento durante Ha -edad esco-j

lar.-‘-Gráfica del crecimiento.—Causas 
que pueden influir sobre el crecimien
to (sexo, raza, clima, herencia, - ali- . 
mentación, etc.).— La escuela y el ere- ¡ 
cimiento .físico. ¡

, 4/ '
Desarrollo del cerebro.—Desarrollo 

del tórax.—Aparición y crecimiento de 
ios dientes, en la segunda infancia.— 
Higiene de la boca y dientes.

5 *
• Higiene del cuerpo y limpieza indi

vidual.—Higiene del vestido.—Higie
ne- alimenticia.

6.a
Educación física.—Efectos generales 

• del ejercicio.— Efectos fisiológicos.— 
Fatiga.—Condiciones de una buena 
educación física.

7*‘  I (
Ejercicios gimnásticos.—Sus méío- . 

dos.—Los juegos sports.—Gimnasia I 
respiratoria. » .

8.a. * |

Trabajos manuales.- — Acción del ; 
ejercicio en la respiración, circulación 
v demás funciones orgánicas. Efec
tos de la inacción muscular. ¡

9 -“ . | 1
Examen antropométrico del escolar. ; K 

Peso.—Talla.—Capacidad vital.— Es- ¡
■ piromeíría.—Perimetría.— Diámetros. • 
Medida del desarrollo muscular (di- < 
ñamó metro). '  <

10
Indices.—Pignet.—Martinet (de ro

bustez). — Buchard (de corpulencia), . < 
Amar (coeficiente torácico), Amar (ín- c 
dice respiratorio). Spell. ¡

' 11 I
Examen fisiológico y patológico del < 

escolar.—Examen del esqueleto.—Exa- ] 
me<n de los aparatos circulatorio y  -1 
respiratorio* ' J

12
Examen de los sentidos ; fisiológico 

y patológico : Vista.—Oído.—Forma
ción.—Permeabilidad’ nasal.

13
Higiene intelectual.—Valor del tra

bajo intelectual en las diferentes ho
ras del día.—Horario de trabajo y 
reposo.—La fatiga intelectual entre 
los escolares.

14
Examen del escolar desde el pun

to de vista de la orientación profesio- 
rfál.—Fichas médica y escolar.

15
Higiene m oral.—Premios. — Casti

gos.—Educación sexual.

16
Examen médico-ps’q.iico dei escolar. 

Los anormales. Diagnóstico de la 
an im alid ad  mental infantiil..

17
Escuelas para deficientes médico-pe

dagógicos.— Escuelas para muchachos 
indisciplinados.—Escuelas y clases pa
ra anormales. . ■

18 1
Carnet de salud del escolar.—Ficha

m éd ico-pedagógica.

1 9
Enfermedades escolares no conta

giosas.—Miopía-— Escoliosis.— Enfer
medades originadas por exceso de 
trabajo^—Enfermedades nerviosas.

20 •t |
Enfermedades escolares contagiosas. 

Tos ferina.—Parótidas.—Fiebre tifoi
dea y paratíficas.—Grippe. v ,

21
Enfermedades escollares contagiosa*.

S a ra m p ió n R u b e o la .—E s c a r la t in a - 
Varicela.—Viruela. j

22 ' . ¡
. Enfermedades escolares contagio* I
-as.— Meningitis cerebro-espinal.—Po- ¡ 
liomielitis anterior aguda.— Erisipela. 
Estomatitis úlceromembranosa. — Bo
queras.

23 . i
Enfermedades escolares cofitagio- j 

sas.— Conjuntivitis.— Tracoma.— Otitis ¡ 
supuradas. ¡

'24. # I
Tuberculosis. Diagnóstico precoz 

de la tuberculosis.—La escuela y el ’ 
contagio tuberculoso.—Sífilis.

25 ■ J
Enfermedades escolaras contagio- j 

sas.— Impetigb.—Sarna.—Verrugas.— j 
Enfermedades, del cuero cabelludo.— 
Tiñas (Tricofite^ íavesa).—Pelada.— ¡ 
Rediculosis* ^  I

26
Profilaxis de. la‘s enfermedades con

tagiosas.—Aislamiento del escolar con
tagioso.—Evicción de los alumnos en
fermos.— Idem de los herman js.— 
Cierre de las clases.— Desinfección.

27 .
Profilaxis ,de las enfermedades con

tagiosas.—Vacunas y Vacunaciones.—
I Vacuna Jenerian¿a.—Vacuna antidifté

rica.—Vacunación antitífica. — Vacu
nas asociadas.»

“ . . 28
Cantinas escolares.— Instalación.— 

Régimen fisiológico y económico.

29
Colonias escolares (marítima, de 

montaña, etc.).—Viajes escolares.

!  / ¿o- -■ •
Relaciones deil médico escolar con 

el Maestro v las familias de^os es
colares.—iLos médicos especialistas en 

| la Escuela.— Limitaciones sanitarias 
■ para cuantos deban ponerse en con-, 
j'tacto con el escolar.

r . 3 1 -
[• Organización de la Protección mé

dico-escollar.

32 '
El edificio escolar.—Emplazamien- 

: to.—Superficie. Saneamiento del te
rreno. — ^Orientación. — Vecindad.— 
Construcción del edificio (materiales, 
muros, tejados, terrazas, etc.).

1 •
' , 3 31 La  clase.—Número de alumnos.—

Cubicación de aire.—Forma de la $ a -  
se.—Suelos, -muros, techos, puertas, 
ventanas, etc. etc.

**•
34

Diferentes tipos de escuela.—Escu e-. 
i  las urbanas.— Escuelas ruralles,—Es- 
! cuelas al aire libre.— Indicaciones y 
¡ funcionamiento de esta última. r

i 35
Anexos de la escuela.—Vestíbulos,' 

escalera/despacho del Director.—Ga- 
, bínete médico.—Patio cubierto^-Sala 
: de recreos.—Campos de juegu. •

í- . . .  36 "! . Gimnasio.—Sala de Dibujo.—.Taller 
¡ de trabajo manual.—Sala de costura.
1 Lavabos.— Urinarios.—Duchas.

. . ' 37 1Mobiliario escolar.— Consecuencias
de su defectuosa construción.— Actitu
des viciosas.—Escoliosis, etc.

38 ‘
La  mesa-banco racional.—Actitudes 

fundamentales.— Bases fisiológicas de 
un mobiliario racional. — Diferentes 
tipos de ¡mesa-banco*
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39
(Libros, y cuadernos escolares.— L i

bros.— Puntb de im p re sió n .- F isio lo 
gía de la lectura.— E scritu ra -ecta.—  
E scritu ra inclinada.

4 0
Ilum inación de l$s Escuelas.— Ilu 

m inación natural (uni o ^bilateral).—  
Ilum inación artificial (gas, électfici- 
dad, etc.).— Fotometría escolar.

41 ‘Calefacción en la escuela. alef ac
ción central (esiuía>).-••• V entiiaciór ei- ' 
la escuela. —  Viciación del aire inspira- 1 

■ do.— Dosificación del ácido carbónico, j 
- Dosificación (leí óxido de carbono.— 

Procedimientos de ventilación. |

42
Lim pieza de las escuelas.— -Barrido . 

en seco.—-Barrido húmedo.— Sistema j 
de aspiración para la limpieza de -la ■ 
escuela.

945-0  1

RED NAC IONAL DE LOS F E R R O
CA R R ILE S  ESPAÑOLES

Servicio de Acopios y Almacenes
E'l Servicio de Acopios y Almacenes 

de la R E N F E  saca a concurso la ad
quisición de 3.500 s-emiacuplamiemos 
m etálicos completos para calefacción 
por vapor, según dibujo 251 bis/A, 
con arreglo a las especificaciones téc
nicas correspondientes.

L a s condiciones, tanto generales co
mo técnicas, para este concurso se es
pecificarán en el correspondiente plie
go, a disposición de los abastecedores 
qué lo deseen en los puntos siguien-* 
tes :

Servicio.de Acopios, San Gosm e, 1» 
'(M adrid.

O ficina Recepción, G ran V ía, 70, 4.0, 
-Bilbao. •’

O ,ciña Recepción, G ran V ía , 70, 4 .V  
O ria.

2.a '.Circunscripción Acopios, Esta
ción Norte, ValladoJJd.

3.a Circunscripción Acópioa, Esta
ción F rancia, Barcelona.

4.a C ircunscripción Acopios, E sta 
ción Málaga..

Donde también pueden exam inar, el 
citado dibujo.

E l plazo de presentación de propo
siciones expira el próximo día '2 6  del 
actual, a las dieciocho horas. .

La apertura de pliegos será pública 
y se efectuará el .mismo día 26, a las 
diecinueve horas, en las O ficinas ¿del 
indicado Servicio, calle de San Cos
me, número 1, Madrid.

Los gastos o ca sio n a o s por e(l anun
cio de este concurso serán de.cuenta 
del adjudicatario.

"M adrid. 11 de jim io de 1945* E 1 
Jefe del Servicio.

2.839-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

H U LLE R A  CARMEN, S. A.
Junta general extraordinaria de 

accioniscas
En cum plim iento de :o acordado en 

ir Junta general e xirao rd in aria  ame- 
rinr, celebrada ei día 24 de marzo ú l
timo, y habiendo emitido dictamen 
..'..ponencia designada en la m ism a 
para dar forma al acuerdo del aumen-
u. de capital svrinl, a llí adoptado, se 
convoca a nueva ju n ta  general- ex
traordinaria de señeres a ic io n istas, 
para ei día 30 del actual mes de ju-, 
n#io, a las dece de la m añana, en el 
dom icilio de la Sociedad. Antonio L ó 
pez, 12, segando piso, con el s:£uien- 
P* orden del din : . v

Lectura de. acta cíe la /Junta a n te -1 
r'ur, y lectura, discusión y .aproba
ción, si procede, del dictamen de la 
ponencia designada en ella para dar 
forma al acuerdo ya adoptado del 
aumento de capitai.

L a s papeletas de asistencia podrán 
solicitarlas los señores accionistas en 
la forma estatutaria acostum brada, 
en las oficinas de la Sociedad, 'desde 
la fecha do la publicación de este 
anuncio, hasta cinco días antes de la 
Junta, todos los días laborables, de 
once a doce de la m añana.

Santander, 11 de juhio de 1945.—  
E l Presidente del Consejo de A dm i
nistración, Jesús de Oospedal» y ^ Jo r
danes.— E l Secretarió Pedro Llórente 
Gómez. 2.524-P. |

ELECTR A  CENTRO ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Adm inistración de 
esta Sociedad convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ex-* 
traordinaria. que se celebrará el día 
22 del, corriente, n las doce, de la m a
ñana, en el dom icilio social, calle 
Alfonso X I I ,  núm. 46.

M adrid, 7 de 'ju n io  de 1945.— E l 
Presidente del Consejo de A dm inis
tración, L u is  F igueroa y Alonso M ar-,
tínez. 2.522-P

POTASAS IBERICA S, S. A. 
Barcelona

L a Sgciedad Anónim a «Potasas Ibé- i 
ricas» ha decidido convocar a Junta 1 
general para el día 2 de julio, en sus • 
oficinas de Barcelona, calle de lay D i- ' 
putación, número 239, a las cuatro de ; 
la tarde, siendo la orden del día la j 
aprobación de la gestión del jEonsejo • 
V cuentas desde'el 1 de mayo de 1944  ̂
al uo de abril de 1945.

Con arreglo a lo prevenido en el ar- |

tículo 25 de los Estatutos, tienen de
recho de asistencia a la Junta general 
todos los acionistas que posean cinco 
acciones, por lo menos, debiendo de
positar sus títulos con cinco días de 
anticipación ai señalado para la Junta 
en la C a ja  social, en Sallent (provincia 
de Barcelona), o dos resguardos de de
pósito de los .m ismos'en algún estable
cimiento de crédito. Los accionistas 
que no concurran, por sí podrán dele
gar su representación en otro accio
nista que tenga derecho de asistencia 
a la Junta.

De no reunirse el número suficiente 
de acciones, se .celebrará la Junta en 
segunda convocatoria, al día siguien
te, a las diez de la m añana, con cual
quier número de acciones presentes.—  
E l Consejo de Adm inistración.

^ 5 4 1 - r ______________________________

CAJA DE SEGUROS MUTUOS 
CONTRA EL PEDRISCO

Por acuerdo del Consejo de Adm i
nistración, se convoca a Junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar el día 
25 del presente mes, a Tas once ho
ras, en el dom icilio social, Los Ma- 
drazo, 15, para el examen y aproba
ción, en su caso, de la M em oria./ba
lance y cuentas de 1944 y otro9 
asuntos.

M adrid, 9 de jun io  de 1945. —  E l 
Secretario ge:neral, José Grau.

2-53!-P- 'v  •_________ _
COMPAÑIA DE LOS FERRO CA

R R ILE S  DE PEÑARROYA Y 
PUERTOLLANO

M a d r i d  
 ̂ Se convoca a Junta general ordina

ria  de accionistas de esta Com pañía, 
que se celebrará en el dom icilio social, 
calle de Alfonso X I I ,  número 30, pri
mero, el día 30 de los corrientes, a las, 
doce de su m añana, para deliberar so-1 
bre las m aterias contenidas, en el ar
tículo 37 de los Estatutos seriales.

'M ad rid, 8 de ju n io  de 1045.— Com 
pañía de los Ferrocarriles de Peña- 
rroya v Puertollano : Por el Presiden
te del Consejo de Adm inistración, Luis 
Lam ana. . * 2.536-P.

CAJAS DE SEGUROS REU N I
DOS, S. A. (CA SER)

Por acuerdo del Consejo de Adm i
nistración sé convoca a Junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar el día 
veinticinco del presente mes, a las on
ce horas, en el̂  dom icilio social, Los 
Madrazo, 15, para el examen v apro
bación, en su caso, de la Memoria, 
balance y cuentas de 1944 y otros 
asuntos.

Madj-id, 9 de junio de 1945. 'E l Se
cretario general, José G rau.

2.532-p.
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G R E S
LIFE ASSURANCE

COMPAÑIA INGLESA ANONIMA
Fundada en Londres en 184

D IR EC C IO N  G E N E R A L : 188-190, Fleet Street, L O N D R E S , E. C. 4.

D IR E C C IO N  P A R A  E S P A Ñ A : Calle de Alcalá, núm. 18. M A D R ID .

Operaciones teali 
Balances de Situación de la Sucursal

A C T I V O 1936/1939
Pesetas

1 9  4 0
Pesetas

1 8 5 1
Pesetas

S  1 9  4 2
Pesetas

1 9  4 3
Pesetas

Efectivo en C eja y Cuentas corrientes ... 

In version es:

. Propiedad inm ueble ................... !....................

V alores m obiliarios (a las cotizaciones 
de 31 de diciem bre) :

Fondos .públicos del Estado , E sp a ñ o l.... 
V alores españoles con garantía del E s 

tado ................................................................. :
V alores industriales de Em presas es-

paño-las ......... ‘.........................................
Anticipos sobre Pólizas de 'la Com pañía. 

Cobertura efe R eservas utilizad as.— Ley 17
m ayo 1940 .......................... ...............................

• A  deducir: Su m as am ortizadas por la 
Com pañía en virtud d.e com pensacio
nes técnicas del Conso-rcio ..............•......

Saldo activo de las C uentas con las Com 
pañías reasegu rad o ras:

R eservas m atem áticas a su cargo  ............
C uentas en efectivo . . ; ...........................•...........

Saldo activo de las Cuentas oon las A gen
c ia s :

Efectivo  ............................................... .............

Prim as y sus accesorios vencidas pendien
tes de cobro:

Prim as vencidas h asta  27 m ayo 1940, 0 
sea Créditos derivados del artículo 4 .0
de la Ley de 17 de m ayo de 1940 .......

Prim as vencidas desde 28 m ayo 1940 no
afectadas pop la expresada I^ev ............

Intereses y  A lquileres vencidos pendientes
de cobro ...'...............................................C..../..

Intereses devengados a vencer .....................
D etracciones sobre pagos extin tivos ingre

sados en el Consorcio .......................................

4.917.0-25,51 

I *592 *345o <:

2 3‘* 995-2<>3 .S0 

3.060.415 — 

2.Soo. 226,73

3.509.997,—'

3.222.562,50

2.058.445,87

4.209.336,30

37-936 >i6

1.503-912,81 
. 3 13 .16 0 ,9 5

4.058.444,78

1.5 9 1.12 2 ,27

20.832.415,50 

3.021.295, :

2.917.847.50 
2.822:078,50

3.509.997,—

3.201.007.50 

1.780.440,62

3 .15 1.4 6 7 ,37

8 39 .5 12 .SI

1.684.394,4.1
165.307,40

271-934.5.'

' i.S.>>.321,77 

1.589.898,84

J

17.295.674,50
\

. 2.958.737,50

• 2.71/). 15 : ,  5.. 
2 *5¿7*533*ó°

3 -¿°9-997

3 -°39-197*5°  

775.406,24

1.882.607,33 

. I-274-OS4.4.k

1-95 I-9 I 3.5f' 
161.293.of-'

S07.5c14.15

1.207.616,34

1.588.675,41

19.506.603,5" 

2 .S 6 1.500,- -

2 .766 .152,5<-'
2.147.36S, 50 

3-S°9 -997>

1.918.592,5.1

252.533,74

1.555.070,81

1.36 3.10 1,9 6

, 2.046.209,71 
137-287,6'

973-768.61

860.379,11

1-5S7.451.9S

27.235.629,50

2.912.847,5o

i 35-98<>.- -
1.499.070,--

3.509  997 .— 

—2.105.998,20

1.520.500,—
43 .092 , 90 

178. 165,70

76.7II,2V

233.052,21

703 .820,51
140.300,04

' I.lS6.I-94.83

Sufría y s i g u e y . ; . . . . . . . ................... 54-7S i -S S i¡55 ' 49.847.265,06 42.460.581,95 41.854.478,23 39-744*194*35
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H A M
«

SOCIETY, LIMITED
DE SEGUROS SOBRE LA VIDA
y establecida en España desde 1882

D irector y S ecreta rio : David M cA feet F. C. 1, I.

D elegado G eneral y D ir e cto r : M anuel M orugán y G ó m ez-Cornejo

zadas en España

Española en 31 d-e diciembre

P A S I V O 1936/1939
P e seta s

1 8 4 0
P e setas

1 9 4 1
P esetas

1 94 2
P esetas

¡
1 94 3 j
p e se ta s  1

Reservas Técnicas:

R e se rv a s  m a te m á tica s  de P r im a s  (sin

d ed u cir porción  re a se g u rad a) ............

R e se rv a s  p ara  S in ie stro s  o rd in a rio s ,' S e 

gu ro s ven cid os y  R e n ta s p e n d ien te s ... 

Supersiniestralidad de guerra p en d ien te  de

pago ...................... ............ .................. ......

Liquidaciones de Rentas VItalioias— Ley de 

3 septiembre 1941— p en d ien tes de pago... 

Fondo Legal para fluctuación de Valores... 

Reserva para créditos de dudoso cobro ...

Saldo pasivo de las Cuentas con las Com
pañías reaseguradoras:

Cuentas acreedoras por depósitos ..........

Cuentas en efectivo .................... ............

Beneficios correspondientes a los Asegura
dos con participación:

( Comprendidos en 
Del ejercicio corriente \

. < 1 a i  Reservas 
De ejercicios anteriores J

[ Técnicas ..........

Detracciones para el Consorcio sobra pagos

axtintivos *....................................

Depósitos en garantía ...... ............................

■ S u m a  y sigue  ........................

32.938.375,

5.646.449,5c

3.589.298,95

264.484 Ó£ 

3,051.124,9, 

7-9° 2».^

3.222.562,5c

9-067,

/

4

'18.452,29

4 s.74 7.717 .x9

- 31.9S8.10 5,--

> 2.991.232,96 

‘ i-45 i -544f3ó

264.484,08

¿ 3.051.124,0;

> 9-203,7;

> 3.201.007,50 

>' 11.482,86

i

417.961,20 

, 21.766,45 

43.407.9x3,08

3° - i58-¿5°>~' 

1.185.763,05 

. 376-456» 7'■)

2 64.484/38 

.3.051.124,9; 

9 .174,68

3.039.197,5^

13.898,1'

&41-095,39 

18.266,45

/38.958.010,92.

í

30.0S5.854.75

1.172.646,84

115 .9 7 9 ,-

7-245.5 < 

5.0^1.12^9^ 

9.243,9 >

1.918.592,50

16,313,46

976.282,39

26.766,45

37.380.049,59

28.094.978,—

992.946,12;

80.104,— :

7-2-l5,53 

3.OS1-124,95 

9 -254,57

1.529.500,—

4.190.413,33

26.766,45

34.982.332,93!
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A C T I V O 1936 1939
Pesetas

1 9  4 0
Pesetas

1 9 4 1
Pesetas

1 9 4  2
Pesetas

1 9  4 3
Pesetas

Suma anterior ............................ 54* 751 *5^1 >55 49.847.265,06 *42.460.381,95 41.834.478,25 39.744.194,35

1 Resultado tícl Desbloqueo según liquidagión 
1 f e c h a 'i ;  febrero 19^4 de la Sección de 
I Desbloqueo del M inisterio de Hacienda.
( M obiliario.— Totalm ente am ortizado ...........

Gastos de O rganización,— Totalm ente^ m or- 
tiza<los _. . .4 .........................%...........................

1.276.515,89 1.276.515,89 1.276.515,89 1.276.515,89 1.276.515,89

C onPdones e n ce n ta d a s . —  Totalm ente 
am ortizadas ................................ 1......................

i

A níiciros a am ortizar ................................... .. 4.154,29 
13.000,—

., 3.982,50
22.700^-
86.254^9

T noT A Cj

Fianzas en custodia ........................................ 20.500,—  
48. ^24,60 

318.851,69

17.650,8] 22.700.—
Efectos a cobrar ................................... ‘............. 1.984,25 48.603,32 

s2Q. 7 1,4 )
46.487.60

430888,40

410.456,28

Deudores diversos ...............................................
Saldo deudor de la Cuenta de' Pérdidas y 

G anancias ................................ .........................
■

1 •uVj * 

294.498,93

T O T A L E S  .'.................. 56.047.235,98 51.511.657,24 44.332.483,46 44. C21.526,4-1 42.521.522.15

Por la Com pañía «G resham »: M. MOrugán, Director de la. Sucursal Española.

O p era cio n es re a li

 C u en tas de P é rd id a s  y  G a n a n c ia s

D E B E 1936/1939
Pesetas

1 9 4  0
Pesetas

1 9 4  1
Pesetas

1 9 4 2
Pesetas

5 9 4  3
Pesetas

Sum as pagadas ror Siniestros ordinarios, 
1 vencidos y Rentad ............................. . .

deducida la. porción reasegurada ......

Superan iastratidad dé-guerra

/  Pagada ..A ......................................................
Pendiente ........................................... ..........

Liquidaciones de Rentas V ita licias.— Ley 
3 septiembre 1341:

Pagado ................................................. ...............
deducida la porción reasegurada . . .>..

Pendiente .................;......... ...............................
deducida la porción reasegurada ......

Aportaciones al Consorcib para la Super- 
siniestratüdád de gu erra:

Aportaci¿n a) , ............................  389.512,12
Aportación b) ...........................  631^.574,88

Parte  correspondiente a la, porción re-
f asegurada ....................................................

•
Rescate de Pólizas, incluyendo los Antici- 
, ipos am ortizados con respecto a  Pólizas 

caducadas* y los rescates de Beneficios:

R escates ordinarios ........................................

Sum a y sigue ................................

5.072.302,90 
— ^3•5121 *—

251.267,0  ̂
3.589.298,97

438.079,34
— 173.595,26

, s /
V 1.021.087,--

— 49-523.—

55i-5^>*50
10.616.965,48

6.893.464,07 
— -28.000,—

■ 2.137.754,64 
i -4S i -S44,33

438.079,34
— i 73-595,26

• ^\

457-4391- 1

11.176.687,02

5-789-535,22
— 243.750,—

1.075.087,54
376.456,79

438.079,34
— 173-595.26

485.878,50

7.747.692,13

2.338.300,38
^67-625,37

'260.477,79
115 -9 7 9 ,-

430.845,81
— 173-595,26 

7-245,53

.419.028,—
, — i . ,.
3.330.633,88

3-329-657,25
— 6 63 .8 76,-

35-875.—
80.104, — 

7-245>53

1

245.658,—

3.034.643,78

4
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P A S I V O 1936/1939
Pesetas

1 9 4 0
Pesetas

1 9 4 1
* Pesetas

1 9 4 2
Pesetas

1 9 4 3
Pesetas

'• S u m a  anterior ...............’................

Comisiones "en suspenso ..............................

Entregas en suspenso para operaciones en

tramitación .......................... ..........................

Obligaciones varias pendientes de pago ...

Acreedores diversos ..........................................

Saldo acreedor de la Cuenta de Pérdidas y

Ganancias .....................................................

Dirección General o Central ......... ...........

T O T A L E S  ..................

80.123,2:

7°-499ó.
274.067,3,

: P - 9W

7 M-528>4<
6.107.387,21

56.047.235,gí

43-4° 7-9 i3^S

65.403,35

i 74.449,44 

1 2 I9 -536,72 

1 101.915,35

* i5-735,46 
1 7.626.703,84

V 51-511-657,24

38.958.010,92

52-4 I7 ,5-

96-738,9;
201.742,52

200.890,5;

142.062,6c

4.680.620,31

44.332.485,4f

37.380.049,59 

1 47-479, 10

¡ 114.615,47 

231.529,88

; 318.138,46

) - f

1 5-929.713,90

> 44.02 r 526,40

34.982.332,93

38.097,01

176.625,9’

325.518,68

592.904,05
1

6.406.043,57

42.521.522,15
1

_ ■ . . . _ i

zadas en España,

de la  Sucu rsal Española  \

H A B E R 1936/1039
Pesetas

1 9 4  0
Pesetas

1 9 4  1
Pesetas*-

1 9 4  2
Pesetas

1 9 4 3
Pesetas

Reservas del ejercicio anterior i

Reservas matemáticas de ^Primas (dedu

cida la porción reasegurada) ..............

Reservas para Siniestros ordinarios, Se

guros vencidos y Rentas ................. .....

Supersiniestralidad de guerra pendiente en

el Ejercicio anterior ................................ ..

Liquidaciones de Rentas V italicias— Ley de 

3 de septiembre de 1941—pendientes de 

pago en el Ejercicio anterior, deducida la 

porción reasegurada ...................................

Supersinrestralidad compensa

da por el Consorcio ....... 3.840.566,—

Reservas terminales (a deducir) 1.625.839,—

' Parte correspondiente a la  porción rease

gurada ............................................................
Supersiniestralidad de guerra a cargo de loé 

reaseguradores ............¡ ................................

Sum a y sigue ......................... .

28.819.273,—

517.211,8*

,

/

2.214.727,—

—&S-W  — 

.251.250,—

31- ^ 7-330, ^

■ 29.715.812,50 

! 5.646.449,50

3.589.298,97
*

264.484,0*

39.216.045,05

/

, 28.787.097^0 

2.991.232,96

1-451*544,33 

> 264.484,08

, f  —  ' ' 

33*494*353,*7 *

27-I I 9-352 ,5°

1.185.763,03

376-456>79

264.484,08

28.946.056,40^

28.167.262,25

1.172.646,67

” ¿•979.— 

7 *2 45 >55*

t

----------- L -----------

29.463.133,45
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DE B E 1936/1939
Pesetas

1 9 4 0
Pesetas

1 9 4 1 Pesetas
1 9 4 2

Pesetas 1 9  4 3
P e seta s

Su m a  anterior  ...................................

dedu cida la  porción re a se g u ra d a  ........
R e sc a te s  d e  oficio (O . M . 14 enero  1942) 

d ed u cid a  la  porción  re a se g u ra d a  ........

P articip a ció n  de los A se g u ra d o s  en los B e
n efic io s:

B en eficios p a g ad o s en el e jerc ic io  a d em ás 
de lo s  co m p ren d id o s en la s su m as p a 
g a d a s  'por S in ie s tro s  y  S e g u ro s  venci- 

* dds y  en lo s R e sc a te s  d e  P ó liza s  ........‘

P rim a s q b on ad ás a la s C o m p a ñ ía s  re a se g u 
rad o ras ...........*.................>...-..................................

C a p ita le s  p ara  R e n ta s V ita lic ia s  oedirio3 a
C o m p a ñ ía s re a se g u ra d o ra s  .........................* ■

G asto s de A d m in istració n  del E je rc ic io :

C o m isio n e s ...............................................................
G a sto s  de p rodu cción  ........................................
G á s to s  ge n era le s  ................................................
G a sto s  d e  co b ran za  ............................................
C o n tr ib u cio n e s  e  Im p u esto s (d iferen cia  

e n tre  k>s p a g a d o s  a] E sta d o  y  los re 
in tegra d o s) ......... ...................... .........................

R e se rv a s m a te m á tic a s  de P r im a s  en 31 de
d ic iem b re  del E je rc ic io  ............... ;...............

ded u cid a  la  porción  re a s e g u ra d a  ........

A m o rtiz a c io n e s:
4 ’ s

M ob iliario  .'...... / . .................... ............................. .
v P rop ied ad  in m u eb le  (am o rtiz  ación regla-

m e rltan a) ............................................  . .. . .  .
R e b a ja  d e 1 e stim ació n  en in v e i '* / lo  de

los V a 1 ores en c a rte ra  ...................................
P érd id a  en la a m ortizació n  de V a lo re s  ... 
P érd id a  sobre cam b io s . : .............................. .

R e se rv a s p ara  S in ie stro s  o rd in ario s , S e g u 
ro s ven cid o s y  R e n ta s p en d ien tes en 31
d e  d iciem bre del e je rc ic io  .................. •...........

d ed u cid a  la  p orción  re a se g u ra d a  ........

A p licac io n e s a d iv erso s fo n d o s de previsión-:

A F o n d o  L e g a l p a ra  fluctu ación  d e  V a 
lores .......................................................................

A  R e se rv a  p a ra  c ré d ito s  d e  d u d o so  cobro. 
S ald o  acreedor tra sp a sa d o  al B a la n c e  d e  la 

S u c u rsa l ............................... ................ i..............

T O T A L E S  ............ .

■ •

10.616.965,48 

— 49 275»

8.596,—

807.564,87

635.000,—

648.161,41 
525.643,71 

1.148.713,35 
52:2 17 .4 /

35.162,3°

32.938.375,—
— 3.222.562,50

4.893,72

1 .3 11.9 2 1,5 °
373 . 1 '

5.6(54.468,31 
---48.018,81

1.203.332,01
2 0 .343,49

7 i 4 -5*8.48

53.046.403,90

11.176.687,0: 

— 11.S40,—

12.067,4c 

• J97-432 . 7S

. 4*5.649,8í 
172.003,06 
421 .441,03

8.460, l6

50 .961,84

3i.988.IO 5,—
— 3 .201 .007,50

'• 5 *025 ,- * 

1.223,43

2.274,2s

3 -<*>3 . i 3 L 33
— 13-898,37

*> *

, 15.735.4f>

44.255.451,75

- 7.747.692,13 

- 7 . 6 8 5 , -

9.560,— 

I79.99Ot2 Í

495.718,47
184 .575 '91'1

"¿05.01,1,05
»5 . i 74 ,á"

• 45 .2^9,97

30.158.550,—
— 3.039.197,50

5.811,25

•-223,43

* 17-993-5°  
52 1,26 

11.395,M

I .I 99 66 l ,40
— 13-898,37

»» i

I42.062,6Q
l

3 7 .I5 9 .450,72

3 .33° ' 633»SS 

— 11.230,—

830,--

120.696,05

'634.7n.80 
225 9 ' 9 -*;

' 568.-04.65 
16.136.1 ;

54-^ '3-5°  %

3° . 085-854.75 
— 1.918.592,50

, 2.570,—  

1.223,43,

16 1.54 1,—
*4 *>3°  

6.691,40

1.362.646,67 
— 190.000,—

3 4 ^ 3 1-84

< 31034.643,7^

1 *545-373 *—  
— 6¿.68o,-

64.569,65

89jt.96l,8¿ 
l86.0j2,57 
637 900.16

18.614,45

105.657,1-1

¿8.094.978,- - 
— I.529. 500,—

400,—

1-223,43
132.367.75

1 10,16 

1.105.446,12

- 1 1 2 . 5 0 0 , -

34 11 r 6r8,o6

P o r la  -C o m p añ ía  « G re sh a m » : M, Morugán, D irectp r d e  la S u c u rsa l E sp a ñ o la . +

■ > N * •'  . \
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H A B E R 1936/1939
P e se ta s

1 9 4 0
P e setas

1 9 4 1
P esetas

1 9 4 2
Pesetas

1 9 4 3  
Pesetas 

Sum a anterior ..................... ....... *59-216.045,05 33-494-353,87 28.946.0^6,40 29.463.133,45

Primas del Ejercicio:

*Por S eg u ro s ca so s de m uerte, m ixto?

y  v id a  ........................... ’. .....................................

P o r R en ta s V ita lic ia s  .......................................
' 3-033-787-Sl

1.936.500.—

3-368.374,45 

' 127.000,—

3.012.519,70

15.000,—

3.714.023,56 

30.920,—

3.244.685.?'.

2J.OOO,—

Producto do los Fondos invertidos :

'R en ta  n eta  d e  la  propied ad in m u eble ... 

In te r e s e s 'p e rc ib id o s  p o r a n tic ip o s sobre

P ó liza s  ...... ............................................................

C u p o n es d e  lo s v a lo re s  m o b ilia rio s en

ca rte ra  ............................................... ...................

In tereses  producidos^ por los fon d o s eh

los B a n co s ..........................................................

In tereses- d iv e rso s .............................. ................

Derechos de Pólizas y  Adiciones o Anexos.
Derechos de Registro ............................................

.Comisión percibida pbr Reaseguros cedidos 
Aumento de estimación en inventario de

los Valores en cartera ...................................

Beneficio en Ja Amortización de Valores ... 

Beneficio en la réalización de Valores
Beneficio sobre cambios ............ ..........................

Aumento en elvalor del Inm ueble ..............

Saldo deudor traspasado al Balance de la 
Sucursal ..................................................

\

>53-440,4::

79 1.512,17

5.258.779,17

I2.836,S“

122,6?

9 -885,74

n 5-677>24

4.296,67

12.234,30

13.506,7-;

*
133.462,75 

1.204.228,98 

55»7 1
36.623,0c

9.276,5c

\
I3 -4^3»3C

104.837,7;

3*557 *4  ̂
25.000, —

; -3—

— 8.678,17 

*08.888,37

X.o53.3S r ,?9

•
998,30

66.567,88

1 9-78 i ,5°  
7.659,86

1 9 -449,3 ?

89-523.75

• • r—"

30.099,44

97-947-S2

1.011.943,52

3-754.17 
4 8 .187,9c

9.929,5c

9 9 .7 8 9 ,-

1 5-877.84

42.856,2;

* 1_

(410.456.2i 

Sx-845»9*

34*754»10

742.441,^2

6.189,38 

118 519,0''’

> 12,164,50 

104.022,8^

1 ¿.850,01

i 4 -5I2t65. 

i 294.498,93

TOTALES ................ / 53.046.403,90 44-255-45L 7:i , 37-859-450,72 ' 34-43>-841.3Í
'

l 3 4 .111 .6 18 , v6
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ADMINISTRACION
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES  
POLITICAS

I N C O A C I O N  
DE  E X P E D I E N T E S

Confo rme a los artículos 45 y 46 de la  Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 14) se hace saber que. por aparecer indicios de responsabilidad política, se ha incoado expediente de responsabilidad contra las personas que se indican en Las siguientes relaciones igualm ente se nace saber que-deben prestar declaración cuantas personas téngan conocim iento de la conducta política y social de los Inculpados antes o después c*o la Iniciación  del Movimiento - Nacional, asi- como Indicar la existencia de bienes a aquéllas pertenecientes, pudiendo presta»* se tales declaraciones ante el propio Juez que instrúye el expediente o ante ei de Primera Instancia o Municipal del dom icilio del declarante./ los cuales remitirán a aquél las declaraciones directam ente el mismo día que las reciban, y que ni el talleci- m iento, in l la ausencia, ni la incoin- parecencla del presunto responsable! detendrá la tram itación y fallo de] expediente.
JUZGADOS DE IN S T R U C C IO N

Y este

Don'Antonio Geraldo Hidalgo, Juez 
.de Instrucción accidental de esta 
villa/y su partido.

Hago saber: Que. eh cumplimien
to le lo ordenado por la 'Superiori
dad, , incoan expedientes con los 
números de 1945 que se expresan y 

/ contra los inculpados que se, mencio
nan:

I, José Oirtuño Requena, vecino de 
Letur. *
. 2, R a 'm ó n .Á n g e l  León Lozano 

‘ Martínez, de . Mplinicos.
3, Francisco Moreno Gómez, de 

Elche de la Sierra..
4, Wenceslao López González, de 

Nerpio.
5, Angel González Juárez, de Veste.
6, /Juan Antonio Juárez Marín, de 

ídem.
7, Domin«o Blázquez Ojeda, de 

ídem.
8, Amable ' Artuñedo Ganca-a, de 

ídem.
9, Amado Ojeda Cozar, de ídem.
10, Juan iLecégui Jiménez, de Pé

rez.
II, Inocencio García González, de 

' Nerpior
12, Francisco Moreno Gótfnez, de 

Elche de la Sierra,

1 3 .   Francisco Fernández Martínez,
! de Veste.
¡ ‘ Veste, 1.0 de febrero de 1945.—Li 

Juez, Antonio Geraldo.

| ; ‘255 

Don Antonio Geraldo Hidalgo, Juez 
tic Instrucción interino de esta, vi-* 
lia y su partido.
Hago saber: Que en cumplimien

to de lo ordenado por la Superiori
dad se incoan expedientes con los 
números de 1945 que se expresan y 
contra los inculpados que se men
cionan :

37, Ricardo Martínez Moreno, de 
Veste.-

38, Juan Alvarez Pérez, de iFétez.
39, J o s'é  Navarro Jiménez, de 

Veste.
40, Francisco Barba Rodríguez, de 

ídem.
Veste, i.° de abril de 1945. — El 

Juez, Antonio Geraldo.

3-3^9

JUZGADO GUBERNATIVO
M ADRID  

(Instalado en el Banco de España)

78 relación de títulos recuperados

. Laá anteriores relaciones de títulos 
recuperados aparecieron publicadas 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES-. 
TADO de los días 22 y 26 de diciem
bre de 1939; 2 y 18 de enero, 11  de 
febrero, 23 de marzd, 25 de abril, 16 
de mayo, 19 de junio, 18 y 23 de sep
tiembre* 1 1 , 13, 24 y 27 de octubre,
2, 9, 15, 2 1, 23 y 29 de noviembre,
3, 10, 20 y 25 de diciembre de 1940,- 
1, 8 y 24.de enero,. 1 y 20 de febrero, 
14 y 26 de marzo, 25 de abrid, 13, 19 
y 23 de junio, 9 .de julio, 19 de sep
tiembre, 23 de octubre,. 2, 19; 23 y 
29 de diciembre de 1941, 1, 6, 14, 18, 
25 y '29 de enero, 5̂  9, 10, 1 1 ,  12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 2 1, 22 
y 23 de febrero, .17  de septiembre,' 
12 y 29 de octubre, 20 de noviembre 
y 8 de diciembre de 1942, 5 de abril 
y 19 de noviembre de 1943.'

Las relaciones de cupones- fueron 
publicadas en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  de los días 9 
de julio y 9 de octubre de 1941, 21 
de diciembre de 1942,

Don Luis Casuso Obeso, Magistrado 
Juez Gubernativo de. la plaza de 
Madri<f.

Hago saber; Que de conformidad 
con lo dispuesto-en el artículo 25, 
apartado ,d), de la - Instrucción apro
bada por Decreto de 7 de agosfo de 
1939 (BO LETIN  O FIC IA L D E L

ESTAD O  del 9), se anuncia por esta
íso la vez Ja siguiente relación de tí

tulos recuperados con posterioridad 
a Ja Orden ministerial de 14 de ene
ro de 1 q j .2  (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del 18) ; advirtíéndo-' 
se que quienes 'en el plazo de un 

j mes, a contar desde la p.-esrn.le pu- 
j blicación, presenten la solicitud de 
i reivindicación, abonarán el 2  por j o o  

I de su valor en papel de 'pagos al Es- 
! tado en el momento de la percepción 
I de aquéllos, y los 'que la presenten 

fuera de dicho plazo, habrán de justi
ficar, a satisfacción de este Juzgado,
•la causa de la demora, y abonarán 
la tasa del 3 por* 100 de su valor en 
papel de. pagos al Estado, de confor
midad con el Decreto de 3 de' mayo 
de 1940, sin perjuicio de las exencio
nes establecidas en los Decretos de 
17  de1 octubre de 1940 (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 25) y 
22 de. julio do 1941 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  del 27).

Para acreditar la legítima posesión 
de los títulos al portador, con ante
rioridad al 18 de julio de 1936, debe
rán tenerse.en cuenta las disposicio- 

j'nes del artículo cuarto, apartado K)
 de la referida Instrucción y Ordenes 
 ministeriales de 21 de agosto de 1939 

(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO'del 27), 30 de abril de 1940 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
de’l primero de mayo siguiente) y 14 
de enero de 1942 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  del 19).

Los títulos de referencia son:

Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
emisión 1930

25 títulos serie ’A de 500 pesetás 
nominales, al 4 ppr 100, números , 
697-334/58.

1 título serie C de 5.000 pesetas no-* 1 
mínales, núm. 168.703.

4 títulos serie F  de 50.000 pesetás 
nominales, números 21,180, 2 1.1S5, # 
2 1.187 , 2 1.192.

Ayuntamiento de Madrid
41 obligaciones del Emp éstiío de 

la Villa de Madrid de 1911 al 5 per 
ciento, de 500 pesetas cada una, nú- 
m e r o s  1098). 11.483/6, 15.0S1/2,
I9-Ó52/3) 20.750/5,t 22.195/6, 22.271/5. 
29008, 37*735/52. '

:6 obligaciones del Emp ésrito de 
la Villa de Madrid de 1931 .serie .A al 
5,50 por roo, de 500 peseras cada 
una, núms. 5.427/31, 8.917/21, 9.328/9, . 
25*&>3/5> 30*836. . v
‘ 3 obligaciones del Empréstito de lo 
Villa de Madrid de 1931, de 2.500 pe
setas cada una, al 5,50 por 100, se
rie Bj núms. 2.998, 3.518, 10.443.

;i obligación del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1931, de 5.000 pe-
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setas, al 5.50 por 100, serie C , mi
n e r o  1.832-, -

3 o u . paciones de la Deuda per 
O bras en el subsuelo de Los B arrios, 
de 500 p esetas, al 5,50 por 100, em i
sión 1927, núms. 5 .75 1/3 .

5 obligaciones del E isa.iche de Ma- 
cL id. serie A, de 500 pesetas, al 5.3c 
p^r ciento, em isión 14 3 1, núm eros 
5-425 9*

1 obligación de 2.500 pesetas, al
5,50 por 100, serie B, e ir id ó n  19 31, 
rúm ero 2.298.

Ayuntam iento de Albacete, em isión  
año 19 17

2 títulos de 50 pesetas cada' uno, 
serie A, núms. 325/6.

23 títulos de 500 peseras cada uno, 
serie B , núm§. 1.3 10 /2 1, 1.325, 1.32*;/ 
9, 1.334/5, 1 *337 y i-339'42-

Banco de Crédito L ocal
6 cédulas al 6 por 100, em isión

1925, de 500 pesetas nom inales, nú
m eros 11.480/83.

4 cédulas al 6 por 100, em isión
1920, de 500 pesetas - om ínales, nú
m eros 2 )9 8 11/ 14 .

Com pañía de los Ferrocarriles de Ma~ 
drid. Zaragoza y Alicante 

. 1 obligación de 500 pese-* ¿s, em i
sión 1902, serie C , núm. 136 49S.

C om pañía de los Ferrocarriles A nda- 
* luces

13 obligaciones de 500 pesetas, em i
sión 1920, núms. 60.350/61, 60.386, al 
6 por 100.

C om pañía del Ferrocarril Central de 
Aragón

23 obligaciones de 500 'pesetas, al 
< por. 100, emisión 1927, núm s. 21.032/
4 0 .7 4 8 / 5 3 .5 8 .4 7 5 / 8 2 -
Com bañía de los Ferrocarriles E stra - 

tégicos y Secundarios de- Alicante

co acciones de- 500 péreVas, em isión 
de 197/, num s. 9.351/400.

' Sociedad M adrileña de Tranvías  -  
10 acciones de 500 peseras, em isión 

1920, núm eros 10.982,4, n .  507/11, 
121.444/5.

2o obl*grvnor es de 50,) pesetas, al 
5 por 100, em isión 1934 núm eros 
17 .1 1 1/ 3 0 .

C om pañía de los ^ ranvlas Eléctricos 
de Granada

lo acciones de 500 pesetas, emisión 
1931, núms. 36.160/9.

Sociedad de G randes Redes Eléctricas

4 acciones de 500 pesetas, números
879/82, ; -

Eléctrica del Val de San Loreneo 
12 acciones dé 500 pesetas, émisión 

¿924, núms. 161/3, 244, 288/95, •

Sociedad M inera y M etalúrgica P e - 
ñarroya

40 obligaciones de. 500 pesetas, al 
6 por 100, em isión 1920, núms. 10 .3 19  
50, 15.089, 24 .5 13/14 , 92.565, 9 3¿08 , 

'95.196/8.

Coto de los Tres Llerm anos, Sociedad  
M inera M ercantil Anónim a

35 acciones de 500 pesetas, em isión 
1928, núms. 440/64, i . 034/9, 1.5 17/8, 
1949, 1.928. .

- M inera Siderúrgica de Ponferrada

4 acciones, núms. 3.899/902, de 500 
pesetas. (Reducidas a 250.) Em isión 
de 19 18 . ^

Sociedad Especial M inera  «C ártago»

22 títulos representativos 'a l a  uno 
de un 24 avo de la acción núm. 2, 
a nombre de don Jo sé  M aría B ofarull 
y Olrriedilla,
. 4 títulos representativos cada uno 

de un 24 avo de la acción núm. 3, 
a favor del m ism o.

Sociedad A rgentífera de A lm agrera .

10  acciones de 500 pesetas cada 
una, em isión 1905, núm. 4.505/7,
4/342/7» 4-482.

Com pañía Española de Petróleos

22 obligaciones em isión 19 5 1, nú
mero 32.334/43» 4 3-55 °'^ 1 » -ai 6 por 
ciento.

Sociedad Azucarera de España

94 bonos al 6 por 100, em isión 1928, 
de 500 pesetas, núm s. 4 x .5 18 55, 
41.889/91;$, 48.920/50.

3 1 obligaciones estam pilladas al 4 
por^ roo, em isión 1909, de 50o pé<e- 
tas; núm s. 5.802/3, 5 .911/20, 33.616/ 
7, 50.778/9, 7 5 .12 1 , 88.238, 98.128/31', 
102.170/3, 106.505, 112 .693, 175.^81/3.

3 obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por 100, em isión .1925, núm eros 
47-335/7 . / /  x  _

A guas Subterráneas (C I T I )

20 acciones de 500 pesetas, em isión 
‘ 1928, núm s. 77/96, a  favor de don 
M iguel M aría  G avan illas.

Sociedad Editora  U niversal

12  acciones Ordinarias de 100 pe se
tas, em isión 19 3 1, núm s. 7.792 .a 803.

Sociedad Española de Coñstrytccióñ 
N aval

79 obligaciones de 500 pesetas, emi
sión 1920, núms. 50.533, 29.764/*:, 
43-826/30, 47.847/57, 48.721/39,50 .397/ 
9 » 5<MS5/52o, 50.531/2.

Ciúdad de Fuentérrabia

3 obligaciodes ai 6 por 100, de 500 
pesetas, emisión 1924, oúms* 599* 
.601/2. * * \

Sociedad M ina Pública de Aguas de la 
Villa de T arras a

1 cédula al portador de 1.000 reales 
de vellón, em isión 1842, com prensiva 
de la acción núm. 543.

- Altos H ornos de Vizcaya, S . A.
250 acciones de 500 pesetas, em i

sión 1918, núms. 18.168/74, 19.088/92, 
26.536/42, 37-145/53. S°-02i /6< 50-53°/
40, 57-746. 57-74s /S2, 57-75^. 122.078/
83- i 35-974/5._ 148.007/10, i 55-33x/55. 
156.210/37, i57.o39'40, 1 6 0 . 2 0 4 ,
164.O27/36, 171.018/20, 1 8 4 . O 5 8 / 9 ,  
I84.O84/IO6, 184.862/79, 186.009/12,
1 9 1 . 5 6  0/3, 19 2 .317/23, 192.816/23,
I93-345,/9 , 194-033, 198.183/5. 228-77S/ 
8 12 , 234.261/8. L o s dos* últim os gru 
pos son de la  emisión 1920.

L o s R em ed io s , S . A.
1 resguardo -provisional núm. 72, 

equivalente a 300 partes de fundador.

P esquería  y Secaderos de Bacalao dé 
España

25 acciones serie A, de 12.500 pese
tas (com prendidas en un extracto nú
m ero 10 1) , a favor del Conde de Aguí- 
lar.

Consorcio Nacional A lm adrabero
2 extractos de inscripción núm. 161 

y 3 13 , com prensivos, cada uno, de 
50 aciones de 500 pesetas cada una, 
errfísión de 1930 ; a favor : el primero, % 
de don Eduardo dé Aguilar y Gómez 
Acebo, y el segundo, de don Fernán- <■ 
do de A gu ilar y Góm ez Acebo.

Patronáto N acional del Turism o  
- 8 títulos A m o rtiz ó le  de 500 pese
tas, al 5 por 100, ^misión .929, yú- 
m eros 7.393/400.

Alm acenes Rodriguen
10 resguardos com prensivos de un 

acción d e -1.000 pesetas, emisión de 
19 2 1, núms. 5.057/66, a favor de doña 
L u isa  M ayo.' 1

Rectificación de errores
En la 49 relación de títulos recupe

rad as, publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del d ía 29 
de enero dé 1942, se han consignado 
las  ,acciones de los Ferrocarriles del / '  
Norte de E spaña números 417.064/78, 
debíendoi ser sustitu idas por las de 
los núm eros 417.064/75 y 411.776/8.

En la 59 rplaoión de títulos recu
perados, ^publicada en e) B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 18 ' 
de febrero de 1942, se consignó un 
re sg u a rd o -provisional de 5 acciones 
de 50 -pesetas nominales, Tiúmeros 
118 .121/5  del Banco Popular de íos^ 
Previsores del'Porvenir, debiendo sus
tituirse por los números 188. r21/5.

En la 63 relación dé títulos recu
perados, publicada en el B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 20 d« 
febrero 1942, se consignaron tre«
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acciones de la serie A, de 500 pese
tas, núms, 306/8, de la 'Sociedad La- 
boratos E'les, S. A., perteneciente 
a la serie B.

En la 68 relación de títulos recu
perados, publicada en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO de 22 de 
febrero de 1942, se consignaron las 
acciones de la serie D, núms. 110.33Q/ 
40, de la Compañía Hispano Ameri
cana de Electricidad, que deben ser 
sustituidas por las de los numen, s 
216.639/40.  ̂ .

En 2a 69 relación de títulos recu
perados, publicada en el BO LETIN 
O FICIAL D EL ESTADO del día 23 
de febrero de 1942, se consignó la 
obligación núm. 13.306, del ju n t a 
miento de Barcelona; debiendo ser 
sustituida por la del núm. 16.306. v !

Dado en Madrid a 28 de mayo de ; 
1945.—El Juez gubernativo, Luis Ca-i 
suso Obeso.—El ípecretario, Hilario j 
Dagb Sainz.

78S-A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
Edicto

En los autos (promovidos en e-1 Juz
gado de Primera Instancia número 2 

/'de los de esta capital por el Banco 
Hipotecario de España, contra don j 
E-ligao Prieto Montoya, hoy sus he
rederos, representado por el Procu- 
rador don Vicente Ruiz Valarino, en 1 
reclamación de un crédito hipotecario I 
de 13.500 pesetas, intereses, gastos y 
co$tas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública 9ubasta‘, ‘por pri
mera vez, la siguiente \

Finca.—En Madrid. Una* casa sita 
en esta capital, calle de Jacinto Be- 
n aven te número 14 provisional, an-, 
tes calle B, a la derecha, entrando 
por la de Baleares a la posesión «Te
jar de la Esperanza», cuya superficie 
es de trescientos metros cuadrados, 
equivalentes »a tres mil ochocientos 
sesenta y cuatro pies cuadrados, de 
los qué se hallan edificados ciento 
ochenta metros',, o sean dos mil 'c s -  
cientos dieciocho pies superficiales; 
en planta baja y principal, distribui
das en habitaciones para . vivienda, 
destinado el resto a patios. Linda: 
por su fnentte, con dicha calle dé Ja 
cinto Benavente, antes callé B ; por 
la derecha y espalda, con terreno de 
que se segregó el solar de esta casa, 
y  por la izquierda, con finca de doña 
Felisa Montoya.' La hipoteca a fa
vor del Banco se inscribió en el R e 
gistro de la Propiedad de Madrid, ¡dis
trito de Occidente, al tomo 1.068 del

 archivo, 144 de la Sección tercera,
• folio 202, finca número 2.078 duplica

do, inscripción novena.
Para la celebración de dicha su

basta ce señala el día seis de julio 
próximo, a las doce horas, ante este 
Juzgado de Primera Instancia núme- 

j  ro dos, sito én la calle del General 
! Castaños, número uno, Secretaría de 
j  don «Antonio Yáñez Arroyo, bajo las 
1 condiciones siguiente^:
• Servirá de tipo la cantidad de 
J veintisiete mil pesetas pactado en la 
j  escritura de préstamo.

No se admitirán posturas que no 
¡ cubran las dos terceras partes del ex

presado tipo, 
j Para tomar parte en la subasta 
¡ deberán consignar los licitañares pre- 
| vLamente en la Mesa del Juzgaoo o 
; establecimiento destinado ' al efecto 
i  el diez por ciento del tipo de Ja su- 
| basta.

- La consignación del precio se ve- 
. rífinará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación dei remate.

Advirtiéndose que los títulos su
plidos por certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en Secreta
ría, debiendo conformarse con ellos 
los lidiadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y que 
lâ  finca se halla casi totalmente des
truida por efectos de la guerra.

Que la-s cargas o gravámenes an
teriores y preferentes—si las hubie
re—, al crédito , deí aotor, cóntinua- 

j rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda s u fi

lmo gado en la responsabilidad de los 
j  mismos,, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Madrid, primero de' junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco. — El 
Juez (ilegible).—Eá Secretario' (ile
gible). „ •

2.490.^. J .  ,

VALENCIA DE ALCANTARA

Don José María Silva Alcántara, Juez 
de. Primera Instancia de esta villa 
y su partido.

. ¡Hago saber: Que en esfe "Juzgado 
se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria a instancias de doña (Luisa 
Rivero Dorado, solicitando la decla
ración dé ausencia de su marido, don 
Vicente Gaspar Magariño, que des
apareció dé su domicilio de esta villa 
en la noche del día xcinco de octubre 
del aflo mil novecientos treinta y seis, 
no teniéndose desde entonces noticias 
d l̂ mismo « Ignorándose su paradero.

Dado en Valencia de Alcántara a 
dos de junio de mil novecientos cua^ 
renta y cinco.—El Juez, ‘José María 
Siilva.—El Secretario, G. Arturo R a
sero. , ' . 1

790-A. j ,  , '

BARCELONA
Edicto

Don Luis de Paz Rodrigo, Magistral 
do, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 2 de esta ciudad. 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en providencia de este día,
1 dictada en los autos de juicio de- 
! clarativo de mayor cuantía, segui- 
j dos a instancia del señor Abogado 
! del Estado contra don Juan Toiosa, 

sobre reclamación de veinticuatro 
mil quinientas noventa y seis .pesetas 
con quince céntimas y olios extre
mos, se emplaza por medio del pre
sente a dicho demandado, cuyo do
micilio se ignora, a fin de que com
parezca ante dicho Juzgado, instala
do en el primer patio  ̂del piso bajo 
del cuerpo de la derecha del Palacio 

j de Justicia, sito en el Salón de Víe- 
¡ tor Pradera, dentro del improrroga
ble término de nueve días, personán
dose en forma, prevenido que, de no 

, efectúarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar ,en derecho.

Barcelona, siete de junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco. E l 
Juez de Primera Instancia, Luis de 
Paz Rodrigo.—El Secretario, Felipe 
Ortuño. ' •

807-A. J .
BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez d  ̂ primera-instancia del 
Juzgado ñúiñero catorce de esta ciu
dad de Barcelona, en el expediente 
sobre declaración de ausencia legal 
efe Vicente Costales Martínez, que a 
principios del año , mil novecientos 
treinta y cinco se trasladó desde Ma
drid a esta ciudad, donde residió, 
haáta que iniciada la guerra civil se 
ausentó de España a principios de 
mil novecientos treinta y siete, des
de cuya fecha se trasladó al extran
jero, ignorándose si vive y su actual 
paradero y sin q u e ' se haya tenido 
más noticias .de él, siendo natural 
de Madrid, hijo de Manuel y de Six* . 
ta, casado con Juana Mora Martí
nez, que es la que insta dicho expe1 
diente, y con la que tuvo dos hijos, 
llamados Manuel y Marcela, actual
mente mayores de edad, por el pro* - 
sente, se avisa a las personas a quise 
nes. dicha declaración pueda perju$li" 
car la Incoación del citado expo
diente, con prevención ^e que al no 
comparecer dentro de diez días, a 
contar de 1% jHgunda publicación 
este aviso, a¡ fiacer uso de su derecha, 
ppdrá pararles perjuicio que hu
biese lugar. .

Barcelona, cuatro de jun)o de mil 
nqvecientos cuarenta y cinco.—El Se
cretario judicial, José Dalmáu...

2 .S49-A. J . :
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BARC ELO NA

Edicto 

En virtud do lo acordado, por ei 
•señor Juez de Prim era Instancia nú
mero uno de esta ciudad en provi
dencia de este d ía ,'d ic tad a  en eJ ipro-

^cedimiento judicial sum ario estable
cido en la Ley H ipotecaria, seguido 
por don Pelayo Prohias Burget con
t r a  don Joaquín Caneiia Jo sa , se 
anuncia de nuevo prim era subasta de 
la finca especialm ente hipotecada, 
consistente e n ;

C a sa  número ciento- setenta de la 
calle de Vallesp r, de la* barriada de 
hans, de esta ciudad, com puesta de 
planta, entresuelo, bajo, principal, 
prim ero, segundo,. tercero, cuarto y 
otra en el terrado, o sea un total' do 
ocho .plantas; ocupa u ra  supeiíicie 
de 248 metros 27 decím etros, equi
valentes a 6.571 palmos y tre.9 déci
mos de palmo, de los cuales lo . edi
ficado tn entresuelo y sótano com
prende 139 m etros 50 decím etros ; lo 
edificado en seis, plantas, 190 metros 
80 d ecím etros; lo edificado- en plan
ta terrado, 99 metros, y el res* o se 
destina a patio al, testero. iL inda: 
al frente, con la calle de V allespir, 
en una extensión, lineal de nueve me
tro s ; por la izquierda, entrando, N or
te, cuyo, lado imde 27 m etro : 10 cen
tím etros, con finca de Prudencio C¿v- 
b o ; por 1.-» derecha, Sur, en una lí
nea de 27 m etros 60 centím etros, con 
terreno de fas señoras Ju an a  ¿ab a- 
leta y  L u isa  N anot, y por el fon
do, É ste, en una línea cuya longi
tud no consta, con finca de Jo sé  
Llobet Cfctuli.

Se iu  señalado p ara  el acto del 
rem ate de dicha finca el día once d e ’ 
julio próxim o y hora’ de las cnce. 
en la Sala  Audiencia de dicho Ju z 
gado*, .instalado en io s  bajos del P a 
lacio de Ju stic ia , a la derecha, p ri
mer parió, previniéndose, a los liei- 
ta d ire s  que no se adm itiiá p astura 
que no cubra la cantidad de ciento 

.setenta y cinco m il’ pesetas, fijada en 
la escritura de constitución de hipo
t e c a y  a Ja que no preceda el de
pósito, en la ÍMcsa del Juzgado ó en 
el establecimiento .destinado, a i efec
to, de una cantidad- igual, por lo m e
nos, ál diez por ciento ele dicho pre
cio ; q u e d o s autos y la certificación 
del R egistro  de la Propiedad de O c
cidente, ja. que se refiere la regla cuar- 
ia»del artículo 13 1 de la L ey H ipote
caria , estarán de m anifiesto en la  
Secretaría del infrascrito, entendién
dose que todo lim ador acepta como 
bastante la titu lación ; cpJ« Ia$ car
gas o gravám enes anteriores y los 
preferentes, sn los hubiere, al cró- 
dito del actor continuarán subsisten- 
tes¿ . entendiéndose que el rem atante

los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad ' de los mismos, sin 
destinarse a  su extinción e¡l precio 
del rem ate, y que los gastos de su
basta y demás hasta el auto de ad
judicación serán de cuenta del re m a 
tante.

(Barcelona, veintinueve de m ayo de 
mil novecientos cuarenta y cinco.— El 
Secretario, \Bienvenido Pascó.

2.470-A. J*  

V I L L A N U E V A  Y  G E L T R U

Don Salvador Soler Serr.a, Juez de
Prim era Instancia de V illanueva y
G eltrú y su partido.

Por el presente edicto hago sab er: 
Oue en los autos seguidos en 'este  Ju z 
gado con el-núm ero 44 de 194.4, de 
juicio de menor cuantía, a  instancia 
de doña Dolores Mendoza T irado y 
otros, representados por el Procurador 
don Jo sé  M aría horadada, contra 
doña Filom ena y don Pedro Tirado, 
digo, Mendoza Tirado, y otros, sobre 
•reclamación de 17.320,60 pesetas de 
principal, intereses y costas, se dictó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como s ig u e :

«Sentencia.—En V illanueva y G el
trú, a veintiséis de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cinco. E l señor 
don Salvador Soler Serra, Ju e? de P ri
m era Instancia de este partido, ha
biendo visto y exam inado Jos presen
tes autos de juicio ordinario declara
tivo de menor cuantía, seguido entre 
partes, como dem andantes doñá. Do
lores 'Mendoza .T irado, doña C iriaca- 
Am paro, doña Leonor y don Juan  
Jbsé Sanz T irado, mayores de edad, 
vecinos de Barcelona y Machones, 
respectivamente, representados; por el 
Procurador don José M aría Forad ada'1 
Coll y defendidos por el Letrado, don 
Pedro Fusté S a lv a te lla ; y como de
m andados, doña Filom ena y don Pe
dro Mendoza T irado y don M ariano 
Burdos T irado, o en su lugar la he
rencia yacente, en su caso, de don 
M ariano T irado L arrib a , los cuales se 
encuentran declarados rebeldes por no 
haber comparecido en los mis-itios den
tro del término legal ; sobre reclam a
ción de la sum a de diecisiete mí) tres
cientas veinte pesetas sesentá cénti
mos, intereses legales y costas ............

F a l ío : Que dando lu gar a !a de
m anda form ulada por el Procurador 
don . José M aría Foradada Coll, en 
nombre y representación de doña Do
lores Mendoza T irado, doña C iriaca- 
Amparo, doña Leonor y don Ju an  
José, Sanz Tirado, debo declarar y de
claro la obligación que tienen los de
m andados, doña* Filom ena y don Pe
dro Mendoza T irado y don «Mariano 
Burgos T irado, de Satisfacer 

proporcionalmente a los referidos demandantes 
la cántidad de diecisiete mil trescientas 
yeinks pesetas con' óchenla céntimos, 
con más Jos intereses legales de dich¿,i 
sum a desde la lecha de la interposición 
de la demanda ; y, en su consecuen
cia, debo condenar y condeno al cum 
plimiento do esta obligación,' con im
posición de las costas del juicio a los 
expresadas demandados. =  Así por 
esta mi sentencia, que se notificará a 
los demandados en la form a dispues
ta en el artículo 283 de la Ley de E n 
juiciam iento C ivil, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.
S al vado Soler. (Rubricado.) =  Publi
cada en él mismo día.»

^£.para que sirva de notificación en 
forífia a  los expresados demandados 
rebeldes se expide el presente para su 
publicación en el B O L E T IN  O F 1- 
C IA L  D E L  E S T A D O  y en ei de esta 
provincia a los efectos legales.

Dado en V illanueva y Geltrú a vein
tisiete de abril de mil novecientos cua
renta y cinco. — E l Secretario (ilegi- 
b le ).--E l Juez, Sjulvador Soler Serra. 

2.471 A. J .

POZOBLANCO

Don R afael Caballero G arcía, Juez 
de Prim era Instancia accidental de 

• la ciudad de Pozoblanco y su p a r
tido. " ' *
H ago sa b e r : Oüe doña Isabel C a 

brera Caballero, natural que fué. de 
esta ciudad, falleció en la- misma el 
día 9 de octubre de' 1930, bajo testa
mento ológrafo otorgado en 2 de ene
ro de 1926, conteniendo, entre otras 
disposiciones, que a la m uerte "de 
§us herm anos fuesen sus bienes para 
sacerdotes pobres, ancianos pobres, 
niños huérfanos, viudas pobres .y pa
dres de fam ilia que tengan muchos 
h ijos y no los puedan sostener, ha
biendo comparecido en concepto de 
viudas pobres y declaradas como ta
les, en el sentido legal, Bernardina 
y M aría Urbano Rodríguez y M agda
lena . R ojas Escribano, naturales y 
vecinas de esta ciudad,‘‘ante este Ju z
gado, promoviendo el juicio univer
sal correspondiente para l a ’ adjudica
ción dé los bienes de d ich a ,causante, 
allegado derecho a  ,ellos por reunir 
jas circunstancias exig idas por la .te s- ’ 
tadora ; y babiéndoso admitido la de
m anda en resolución del día de la  
fecha, he acordado IJam ár por edic
tos a los que se crean con derecho a 
dichos bienes, para que comparezcan 
ante éste Juzgado a * deducirlo, en el 
término d»* dos m eses, a contar desde 
la fecha de la nubllrarión de aquéllos' 
en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S . 
T A D O .

Lo que se hace público pqr este 
prim er edicto, para los consiguientes
efectos*■ -  •
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Dado en Pozoblanco a 5 de junio 
de 1945.—'El' Juez de Primera Instan
cia, R afael Caballero.—E l Secretario, 
Luis Etcheverría.

819-A. J .

REQUISITORIAS
Bajó apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de Incurrir, en las demás 
responsabilidades legales de no prfe- 

N sentarse los procesados Que a conti
nuación se expresan en el plazo Que 
6^ les fija, a contar desde él dia de la 
publicación del k anuncio en e6te perló.

• dicó oficial y ante el Juez o Tribunal
* Que se señala, se les cita/llama y em

plaza. encargándose a todas las Auto
ridades o Agentes de la Policía jud i
cial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndolos 
a ̂ disposición de dicho Jue^ o Tribu 
nad. con arreglo a los artículos ca 
rrespondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Juzgados Militares .
*

8.047
G A R C IA  B A U T IST A , Jo sé ; hijo 

de José  y de Francisca, natural de 
'Granada, nació el .1 de julio de 1920;' 
comparecerá en el plazo de quince 
días ante don Guillermo Gomilla 
Cantalejo,* Juez Instructor del Regi
miento de Infantería plumero 24, djp 
guarnición en Almería.

7.921.
8.048

. FE R N A N D E Z  E S T C R IA , Ma
n u e l;'h ijo  de Manuefl y de Angeles, 
natural de Granada, avecindado eií 
la  misma, distrito Militar Novena Re
gión, soltero, del ’campq¿ estatura 
1,520; comparecerá efi el término de 
quince días ante don Guillermo Go- 

v .  mila Cantalejo, Capitán Juez ¡Instruc
tor del Regimiento de Infantería Ná- 
podes, número 24, de guarnición en 
Aiknería. . m •

&014. .
8.049 r ‘ 

PE D ESC O iLL  BU C H A C A , Fede
rico ; hijo de Juan y de Dolores, na
tural de Burdh y alistado -por el (pue
blo de Farrera (Lérida)., del reem
plazo de 1944, jornalero, soltero, en
cartado en expediente judicial por 
la fa lta ' grave de deserción; compa
recerá en ed t-énminÓ» de quine© días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Barcelona (Cuartel de Lepante). aper*

■ cibiéndóle que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde.

8.04o.
8.860

R O D R IG U E Z  F E R N A N D E Z , Jo
sé ; hijo de Rafael y de Leonarda, 
del cupo de Serón (Almería), cuyos 
datos de m edia. filiación se ignoran,

el cual faltó a la concentración de 
movilización del reemplazo de 1940, 
al que pertenece; comparecerá en o' 
término de quince días ante don Gui
llermo Gomila Cantalejo, Capitán 
Juez * Instructor del t Regimiento de 
Infantería Nápoles, número 24, de 
guarnición en Almería.

8.072. X
8.051

R U IZ  G A LLA R D O , Pedro Jo sé ; 
hijo de Antonio y de’ Rosario, natu
ral de María (Almería), vecino de la 
misuna, Distrito Militar de la Nmena 
Región, nació el 3 de febrero de ¡921, 
soltero, jornalero, estatura un metro, 
pelo negro, cejas alpelo, ojos-pardos, 
nariz regular, barba regular, boca 1 e- 
gular, color sano; comparecerá en el 
plazo de quince días ante don Gui
llermo Gomila Cantalejo, Capitán 
Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería Nápoles, número 24, de 
Guai¿lición en Almería.

8.100.
» . 8 052

. ALDO M A X A N D R I, Ram ón; hijo 
de José y de María, natural de Cer- 
vera (Lérida), del reemplazo £e 1943, 
agricu ltor,. encartad^ er expediente 
judicial por falta de incorporación a 
filas; comparecerá en el término de 
quince días, ante el Juzgado de Ins
trucción de Barcelona (Cuartel de 
(Le.pr-r.to), apercibiéndole que, de no 
veuficarlo, será declarado rebelde.’

8.183
8.053

R O D R IG U E Z  M ANZANO, Mi
guel; hijo de Guillermo, y de C ar
men, natural de Almería y vecino de 
Barcelona, de veintidós años, sol-tero, 
mecánico, y .cuyas señas personales 
son: Pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz róota, barba poblada, 
boca regular, estatura 1,740; encar
tado en expediente judicial número 
10, por deserción ; comparecerá en el 
término de diez días ante don José 
de Benito Bueno, Capitán Juez Ins
tructor. del Regimiento Brúñete, nú
mero, 62 (Carros .de Com bate), de 
guarnición en Sevilla, adivirtiéndole 
que, caso de no comparecer, será de
clarado rebelde.

8.499.
8.064

PA R ISÓ H  C R IS P IN , José C arlo s; 
hijo de José y Octavia, natural de 
Vi-go, provincia de Pontevedra, na
cido el 2Q de diciembre de 1919, pro
cedente del Tercio Don Juan de Aus- 
fria, Tercero de L a  L e g ió n ; compa
recerá en eÜ término de quince días 
ante el Capitán 4e Infanteríá don 
Cario» Huezo Leiva, Juez Instructor 
dei Juzgado ¡número 2 de los de L o 
groño, sito en el* Cuartel de Infan-

| feria Bailen, número 60, en caso do 
' no verificarlo será -declarado rebelde.

8.512. *
• 8.055

RAM OS MENA, Antonio; hijo d e '  
Alonso y de Mercedes, natural-de Lo- 
bón (Badajoz), avecindado en dicha 
capital; nació el 10 do agosto de 
1923 soltero; encantado en expedien* 
te por deserción,; comparecerá en el 
término de treinta días a n te e l - Ca
pitán de Infantería don ?Juan Manuel . 
Ramírez Vilohes, Juez instruí tor del 
Regimiento de Infantería Castilla, nú
mero i6, en Badajoz, bajo apere i al
imentó de ser denaradó rebelde si 
no lo efectúa.

S-536-
8.056

P E R E Z  - G R U E SO  JVIiETÍRANO,
Jo sé ; hijo de Ramón y de Colerina, 
natuja' de M adrid; nació) el 24 de 
enero de 1924, vecino de Madrid, eba
nista, soltero, pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz aguileña, bar
ba poblada, boca regular, color sano; 
encartado en expcdic'-nte. por deser
ción ; comparecerá eñ el término de 
treinta días ante el Capitán de In
fantería don Juan Manuel Ramírez 
Vilches, 'Juez Instructor <¿e\ Regi
miento de Infantería Castilla, número 
16, en Badajoz, bajo apercibimiento, 
de ser declarado rebelde.

8-537- - '
$.057

P IR IZ  G O N ZA LEZ, Joaquín; hijo 
de José, y de María, haturál de Be- 
loco, avecindado en Lp. Codosera, 
provincia de B ad ajoz; nació el 26 de' 
julio de 1923, labrador, soltero, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos azules, na* f  
riz aguileña, barba poblada,, boca re
gular, color sano, piernayderécha más 
co rta ; Encartado en. expediente por 
deserción ; comparecerá en eí término 
de treinta -días -an£e el Cap i jan - de { 
Infantería don Juan Manuel Ramí
rez Vilches, Juez Instructor deJ' R e 
gimiento' de Infantería • Castilla, nu
meró 1-6, en Badajoz, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo verifica.

8-579-,
. 8.958

E S T A N Y  A JO F R H J, Ju a n ; hijo . 
de José y de Pilar, natural de Man- 
resa, avecindado en Sabadé^i, .del 
reemplazo de 1942, delineante, -sol
tero, encantador en expediente judicial 
por deserción ; comparecerá Nen el tér- • 
mino de quince .días ante el Ju z ^ d o  

•¿te Instrucción de Barcelona (Cuar
tel-de iLepanto), apercibiéndole que, 
de no verificarlo, será declarado rer 
belde. ' . ' . 1

7.892.


